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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRL'\:IERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández, Mag,istrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido. por el presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 Ley 
Hipotecaria número 119S-B/91, instado por Caja 
de Ahorros del Mcdit:cm\nco contra Jerónimo Roca 
Ros en el que -por resolución de esta feeha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días los bienes embaIpdos que al final se 
dirán junto con su tasación. 

El remate tenddl lugar en la Sala de Audiencia 
de elOte Juzgado. señalándose pam la primera subasta 
el día 18 de septiembre de 1992 a las once y treinta 
hotas,. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores 'en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el dia 19 de octu
bre de 1992 a las once treinta horas. por el tipo 
de1asación rebajado en un 25 por 100. 

Para la terceta subasta, en el caso de no haber 
po8tote$ en la segunda. ni pedido el actor 1& adju
dicación en legal forma. el dia 18 de noviembre 
de 1992 a las once treinta horaa. sin sujección á 
tipo. 

Con<ficiones 

Priinera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más ~ se din\. No ad.tnit.iftldos postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzpdo o en el establecU:niento 
destinado al efecto una cantidad "igual o superior 
al 20' por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tero:ta subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además,. hasta el dia seiialado 
para el remate podIán hacerse pujas por escrito 
en sobre cenado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tcroero,. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a' la consignaciOn del 
precio. 

Quinta. -Los autos estar.\n. de manifiesto en Secrc
tarla. Y que las caIgaS anteriores y las preferentes 
ai CItdito del 'actor, continuar.m subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la ft'Sponsabilidad de las mismas. 
Yn óestir..m;e a su extíOOÓft el prrcio del rema-
te. Est::mdo unida a autos la certificación del Regis. 
too. entendiéndose que todo liciUdoc acepta CQIOO -¡.,-. 

Sata..-A instancia del actor, podr"4Q reservarse 
k.lS depósitos de aquellos postotes que hayan cubier
to el. tipo de le subuta- a fiD de que si el primer _no.,.,..,..... ... __ 
~ el mnate a faWJr de los que le sigan. 
por el ordc:n de sus n:spectivas -pos:turas:.. 

Séptima. -Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
h.IUlado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
pamdero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Porción número 4. L«:al comercial número 
4 destinado a alqUiler de coches sin chófer sito 
en la planta sótano de la parte derecha del palo 
horizontal de la T, $egÚ11 se entra por la carretem 
genenil de la· Manga. en el edificio situado en la 
Manga del Mar Menor. diputación del Rincón de 
San- Ginés término municipal de Cartagena. SQ 
superficie es de 300 metros cuadrados. Linda: Fren
te:. con 'acceso geneflll del semisótanó. por la derecha 
entrando. con el local nUmero 5 y Pedro Garre; 
izquierda. con Cafetel1a y Jose Garcta Carreño y 
fondo. catle o canetc'ta. Jose Garcla Carteño, Ins
crita al tnmo 498. horo 189. folío 228. finca número 
9554. 

2. Porción número 5 .R, local comercial núme
ro S. destinado a tren de lavado de coches: situado 
en la planta de semisótano de la parte derecha del 
palo horizontal de la T. según se entra por la carro
teta gemraJ de la Manga, en el edificio situado en 
la Manga del Mar- MeOOF, diputación del Rincón 
de san Gi:nés. tmnino municipal de Cartagena..Ocu
pa una cxten!IÍón superficial de 159 metros y 2 decí
metros y 90- centimetros cuadrados. Linda: Frente. 
con acceso general de los semis6tanos. derecha 
entrando. clinica Entramares; izquierda. el local 
anteriormente descritO y fondo. Pedro Garre. lns
m.ta al tomo 498, secciÓll primera libro 189. folio 
229. finca 9,56. 

Tasación primera subasta: 11.638.000 Y 
6.413.{)()() pe:seta$ respectivamente. 

Dado en Alicante a 18 de 5 de' J 992.-El Mag¡s.. 
trado Juez, J<>Se Luís Garcia FemándeL -El Secre
tario.-7.857-D. 

ARENYS DE MAR 

Edu:to 

En virtud de lo acordado. en providenda dictada 
por el Jwg:ldo de Primera Instancia numero 5 de 
Arcny,> de Mar (Barcelona) con esta fecha, en d 
procedimiento judicial sumario del artículo [31 de la 
Ley Hipotecaria. numero 31/1992. a instancia de 
td)(osnvolupament Hostaler del Maresme. Sociedad 
AnÓnimali'. representada por el Procurador don 
Manuel Oliva Ros.'>elL contra don Ricardo ('reus 
Valls. en reclamación de un PTéstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a publica subasta. por primera 
veL las siguientes tincas: 

l. Rústica __ Portión -de terreno regadío. sita en 
termino de Santa Sussana. de cabida una cuartera y 
dos cuart¡mes. que f'Qui ... alen a 44 áreas 43 centiáreas 
e dedmetros cuadrados. Linda: Al norte, finca de
don JCKé Crcus Giben: a oriente. con la de don J'Jse 
Marti: a mediodia. con ... ia terrea. y a poniente. con 
la rie-ra. 
In~ta en el Regl<;lro ctt-la Propiedad de Pineda de 

Mar. al tomo 28. libro 2. folio 239. finca 
n-umt.'fo 130. 

- finca de don José Creus; a oriente. con la de don José 
Martí y otra del señor Jordá; a mediodia. con finca de 
don Francisco Creus. y a poniente. con la riera. 

Inscrita en 'e! Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar. al tomo 114, libro 4. folio 132. finca 
número 453. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te Juzgado, sito en Arenys de Mar. edificio «Xifr6>. 
Sin número. el dia 1 de septiembre, a las doce treinta 
horas_ previniéndose a los licitadores: 

Primc-ro.-E! tipo de subastas es el de 128.830.000 
pesetas y 65.971.63-4 pesetas. respectivamente. fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las cenificaciones a Que se 
refiere la regla 4. a del artículo. 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores v 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actór 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsab¡li. 
dad de los mismos. sín destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
senala para !a segunda el dia 5 de octubre. a las doce 
treinta horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración: celebrándose terrera subasta. en su 
caso. el dia 3 de noviembre. a las doce treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 3 de junio de ! 992.-la 
Secretaria.-4.062-3. 

BARACALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peilagaricano, Magistra· 
do-Juez del JUZgado de Primera Instancia número 
1 de los de Baracaldo. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juício ejecutivo, bajo el número 
83/1987, segUidos a instancia de tBanco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador senor Martínez Garcia contra Maria 
Jesüs Jurjo Franco. con reclamación de 402.777 
pesetas de principal. 860 pesetas de intereses y 
150.000 pesetas de intereses y costas. en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha. he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
treinta días el bien que más abajo se, dirá. seña· 
lándose para su celebración el próximo día 30 de 
septiembre de 1992 a las diez treinta horas., lo que 
tendralugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes; 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaloo. 

:!. RÚ'itica.-Pon;ión de terreno teg.1dío. sita en 
terminh de Santa Sussana. de cabida una cuanera. 
equí-va-knte a 29 ateaS 62 centiáreas. Linda: .\1 none, 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del JUZgado 
o en el establecimiento pUblico designado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 

I del valor de los bienes Que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidas. 
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Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebración. 
depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. 
el impone de la consignación a que se refiere el 
extremo anterior. acompañando el resguardo de
haberto hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta..-Que las posturns podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de qUe no hubiere postor en la 
primera subasta. se sedala para el remate de la segun· 
da el dia 29 de octubre a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para 
la primera. siendo de aplicación las prevenciones 
establecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda subasta se sell:ala para el remate de la 
tercera el dia 28 de noviembre de 1992 a las diez 
'treinta horas. la qUe se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los postores el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa 
de fuerza mayor no pudiere ceJebrnrse la subasta 
el <Ha indicado. se celebrará el dia siguiente hábil. 
a la misma hora. y en su caso. en dias sucesivos. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda en Sestao. calle Nuestra Señora del Car
men. bloqUe F. número 4 izquierda, tomo 2.093. 
fmea 13.004, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Baraca1do. 

La vivienda ha sido valorada en 5.750.000 _. 
Dado en Baracaldo, en junio de 1992.-EI Magis

trado-Juez de Primera Instancia, José Manuel Grao 
Peñagaricano.-La Sec-retaria.-4.619·3, 

BARCELONA 

. Edidos 

Don Manuel Sánchez EontaI. Sec:retario del Juz8ado 
de Primera Instancia número 9 de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de declaración de fallecimiento número 
38/1992. instados por doña Celia Martinez Mar· 
tinez. la existencia del presente expediente 'de decla· 
raci6n de fallecimiento de don Felipe Pardíi\a Van
dellós, el cual fue visto por Ultima vez. en SIl domicilio 
de Bareelona. calle: Doctor Yalls. 21. el dia 1 de 
octubre de 1985. 

La deamaru1ante tiene solicitado el beneficio de 
justicia gratuita. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1992.-El 
Secretario, Manuel Sánchez Fontal.-7.646--E. 

* 
- En merito de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 20 de Barcelona, en los autos de procedi
miento judicial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 95511991.1. instado por {(Banca 
Catalana. Sociedad Anónima». representada Por el 
Procurador don Narciso Ranera ('ahís. contra finca 
especialmente hipotecadas por don Juan López 
Mateos y doña Felicidad Manínez Ruiz. por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá, por primera vez. para el próximo 6 de 
octubre. a las once horas. o en su caso. por segunda 
vez. término de veinte días y rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escriturada, para el próximo día 5 de 
noviembre, a las once horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la publica subasta, 
por tercera vez. término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 3" de diciembre. a las once 
horas. 

Las cuales Subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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hacitndose constar expresamente que los autos y 
c~r1ificacíones de títulos y cargas se hallan de m<lni· 
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante la 
tituladón obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistiran, aceptándolos y quedando 
s-ubrogado en eHos el rematen te, sin destinarse a sue 
extíndón el prec-IO del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
5.150.000 pesetas. y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Piso átieo. puerta segunda, vivienda en la sexta 
planta alta de dicho edificio (calle San Antonio Maria 
C1aret. número 22. ático 2. de EspluglB de Llobregat). 
Se compone de recibidor. paso. comed'or-estar, Cuatro 
dormitorios. cocina. baño, aseo. lavadero y dos terra· 
zas; tiene una superficie de 84 metros 40 decímetros 
cuadrados. y linda: Frente, rellano y caja de escalera 
y patio de luces: izquierda, entrando. patio de luces y 
dona Maria y doña Gloria Mitjvila: derecha. «Estu
dios y Tendidos Eléctricos, -Sociedad Anónima», y 
fondO'. vuelo de terraza de la planta entresuelo y de 
cubiena de la planta baja. 

Inscrita en el tomo 2.14& libro 287 de Esp-lugas de 
Uobregat. folio 8S. finca 16.090-N. inscripción tercera 
del Regimo de la Propiedad de Esplugas de Llobregat. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de t992.-EI 
Secre-tario judi-cial-7,377·D. 

* 
Dona Amparo Fuentes. Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 30 de Jos de Barc-c-fona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del artkulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 76/1992.8. promovidos por 
~Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
contra la fitlca hipotecada por «Bienes Hipotecados 
por- Mo.!iqredos. Sociedad Anónima». en reclama
ción de 'Cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en publica subasta. pór térmíno de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Bergara. 12. planta l.a. teniendo lugar 
la primera subasta el 17 de- septiembre. a las diez 
boras; la segunda subasía (si resultara desierta la 
primera.). el día 15 de octubre. a las diez horas. y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda). el 10 
de Oo-viembrt. a las diez boras. bajo las siguientes 
condiciones: 

Prime;a.-Servírá de tipo para el remate, en primera 
subasta'. la cant-idad en que haya sido ¡asada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta. el 75 
por.lOO de dicha cantidad. y,la tercera subasta sale sin 
sujecIón a tipo. La finca A sale a subasta por 
405.484.-000 pesetas: la finca B, por 83.606.000 pese
tas, y la finca e por 360.910.000 pesetas, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta tos licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estabfecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos; al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tereera subasta. el 20 por 100 del 
Üpo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el aCto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederl-o a tercero, 

¡ambién podrán reservarse en depósito, a in~tancia 
del- acreedor. las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta. 
s efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
¡;:umplíese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

lercera.-Pueden haC'eT"ie p{lsluras por escrito en 
pliego cerrado. que debera ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subas1a. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,3 de! artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi. 
nlentes. 

Quinta.-Se cnten'derá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubIere. al crt>dito 
del 3<'tor continuaran Subsistentes. y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en 1", responsabilid;:¡d de 
los mismos, sin destinarse a su extmción el precio dcl 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente ~ notifica al deudor 
hipotecario los antenores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

Bienes que se subastan 

A} Enüdad numero l.-Planta baja. destinada a 
loeal comercial, del edificio sito en término de Torres 
de Segre. partida Yilanova de, Remolins. de superficie 
14.168 metros 39 dec-imetros cuadrados. Dentro de 
esta entidad. en las C\iatro esquinas de la misma. se 
ubican las rampas de acceso a las plantas entresuelo 
y planta primera. y debajo de las mismas. unos 
espacios de servidos de mantenimiento. linda: Al 
none. rampas de acceso a las plantas entresuelo y 
primera y calle sin nombre; al este, dichas rampas y 
calle J; al sur. las repetidas rampas y calle L y al oeste. 
las mencionadas rampas y calle K. 

Coeficiente: 47.704 por 100. 
rnscrita en el Regis.tro de la Propiedad numero 3 de 

Lérida, al tomo 1.746. libro 43 de Torres de Segre. 
folio 56, finca 4.132. 

B) Enti-dJ.d numero 2,-Planta entresuelo. desti· 
nada a local comercial. del edificio silo (,"n knnino de 
Torre<; de Segre. partida Vilanova de Remolins. Tiene 
una superficie constnuda de 3.954 metros 56 dedme
tras cuadrados. Tiene su acceso por sendas rampas 
situadas en la planta baja. en los linderos norueste y 
sur-este, por las Que se accede a un pasillo centra!. por 
donde tienen su entrada todas las parcelas. Linda: ~I 
norte. calle sin nombre: al este, rampa de acceso y 
planta baja: ar sur. calle l. y al oeste. ramra de acceso 
y planta baja. 

Coeficiente: 9.836 por 100. 
Irtscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 

Lérida. al tomo 1.746, libro 43 de Torres de Segre. 
folio 59. finca 4.133. 

C) Entidad numero 3.-Planta primera. destinada 
a local comercial. del edificio sito en término de 
Torres de Segre. partida Vilanova de Remolins. Tiene 
una superficie construida de 14.708 metros 19-decí
metros cuadrados. Tiene su acceso por una rampa 
situad(1 ~n la planta baja en los linderos noroeste y 
suroeste. la cual a través de la planta entresuelo 
alcanza esta entídad. prolongándose ror un pnsillo 
central por el que tienen acceso todas las parcelas, 
Asimismo. en medio de la entidad. existe un lucema
rio comunitario. Linda: Al norte. rampa. de 3cceso v 
cane sin nombre: al este, calle J: al sur, rampa de 
acceso y calle L y al oeste. calle K. 

Coeficiente: 42.460 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numC'ro 3 de 

Urida. al tomo 1.746. libro 43 de Torres de Segre, 
folio 62. finca 4.134, 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 1991.-La 
Secretaria. Amparo Fuentes.-7.373-D. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lm.tm. 
da número 2 de Burgos, 

Hace -saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
320/l989. se siguen autos de juicio de menor cuan
tía, a instancia del Procurador don Carlos Aparido 
Alvarez en representación- de doña Alicia Velaseo 
Andrés, contra don Manuel.6lanco Martm, en rebel
dia. y doña Maria Luísa Velasco Andrés, en recia. 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública y judicial subas
ta. por primera, segunda y tercera vez. en su caso 
plazo de veinte días y bajo las condiciones que se 
indicarán. los bienes que luego se reseñarán. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia 
de este Juzgado. el día 3 de septiembre. a las: diez 
horas. en primera subasta; y si te$Ultate desierta" 
el día 30 de septIembR a la misma hom, en segunda: 
y en el caso de que también te$Ultare desierta. el 
día 29 de octubre, a la misma hora en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta. deberim 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pUblico destinado al 
efecto. una cantidad equivalente al menos al 40 
por 100. efectivo del valor de los bienes en la p:ritnera 
subasta; en segunda y tercera subastas. se consignar! 
el mismo porcent<ije. pero el tipo de la segunda. 
será el de la tasación re~ada de un 2 S por- 100. 
sin cuyo requisito no senUi admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes_del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en -la segunda no se admitirán posturas 
que -no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma. que será el de tasación rebajádo en un 
25 por 100; y en tercera subasta, podril hacerSe 
cualqUier postura, al salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercem. haciéndolo constar asi en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta, hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
fu,nto con aqueL el importe de la consignación del 
40 por 100 antes indicado. o acompañando el rC:i
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, cuyos pliegos seran abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Los autos y certi1k:aciÓD del Registro. estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados en dias y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los titUl05 
de propi~, y que las cargas o gravámen(:S ante· 
riores o preferentes. si 105 hubiere" al crédito de 
la pane actora, conlinuaráñ subsistentes.. cntendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respcinsabilid:ul de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo. se hace constar que la vivienda ha 
sido adjudicada por la Junta de Castilla y León. 
y no se halla inscrita a favor de los demandados, 
quedando pendiente de pago a la Consejería de 
Fomento de la Junta de Castilla Y León. que deberá 
pagar el adjudicatario. la suma de 553.425 pesetas. 
correspondientes a 14 t mensualidades de amorti
zación. pendientes de vencimiento y 2 1 recibos 
impagados.. por impone total de 82.425 pesetas; 
y quc la enajenación obliga al adjudicatario a soli
citar la desca1üieación formal de la vivienda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. de la planta sexta del bloque 
5. del Paseo de los Comuneros de Castilla de esta 
ciudad, correspondiente al grupo de 6-91 viviendas 
de protección oficial. valorada a efectos de subasta 
en la suma de 11.500.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 27 de junio de 1992.-EI Magis
trado Juez.- El Secretarlo.-8,90 I-E. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Jase Luis Moralez R.uiz. Juez de Primera ins
tancia niunero 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 80/1990. se siguen autos de cognicion a instancia 
de «Estévez y Janeiro, Sociedad Limitada •• contra 
Ignacio Parada Dominguez y esposa; en los cuales 
he acordado sacar a pUblica subasta por término 
de veinte días el bien que luego se relacionará. por 
el precio valorado en tasación. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera suba.'ita; El dia 30 de septiembre, y hora 
de las doce y treinta. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
primera. el dia 26 de octubre, y hom de las doce 
y treinta. 
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Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda, el día 19 de nOViembre. y hora de las 
doce y treinta. 

Condiciones de la subasta 

Primera -Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consJanar previamente en la, Mesa del 
Juzgado o en la Caja Qenetal de Depósitos el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. pudiendo efectuarse 
posturaS en' pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzpdo, junto • aquél el importe del 20 por 
100 de consignación. 

Sepnda.-No se adm.itirán posturas que no 
cubran las dos ~ ~ del tipo de subasta, 
con reducción del 2S por 100 en la segunda, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

TCICcra.-Lo& autos Y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Sccretarla de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como ba$ante la titulación 
y que las carps Y gravámenes anteriores y lQs preo 
ferentes. .si 10J hubiere. al Q'édito del a.ctor con
~ subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon. 
$abili.dad de tos mismos. sin destirtane a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta-El remate podn\ hacen>e en. calidad de 
ceder a un tereero. 

Quinta.-Se advierte que las Ímcas se sacan a subas
ta sin suplir previamente los titulos de propiedad, 
por no bah« sido presentados. debiendo confor
marse los ucitadores con esta circunstancia. 

Bien objeto de subasta. 

Urbana, Sita en el lugar de Rcvotta, de la parro
quia de Castrelo (Cambados); cllS/l de planta baja 
de UI'l()S, 120 metros cuadrados. Y terreno de vifiedo 
de unos 10.000 metros cuadrados- aproximadamen
te. Limita; Al norte, Amancio Prado; sur, F1oriano 
Torres Lobato; este. ~o, y oeste. sendero. 

Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 
.,."..... 

Dado en Cambados a 4 d~ mayo de 1992.-El 
Juez. José Luis Morales Ruiz.-El Secreta
riQ.-4.597-3. 

CIEZA 

EdICto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera. Ju~z de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad de Cieza 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 265/1983. se tramitan autos de 
mayor cuantía a ínstancia de doña Carmen Molina 
Martlnez y otras, representadas por el Procurador 
don Pedro Antonio Femandez, contra don Carmelo 
Martlnex Carrillo y otros, sobre reclamación de 
714.184 pesetas. en los que. por providencia de 
esta fecha. se ha acordado- sacar a la venta en pri
mera. segunda y tercera subasta pública. por término 
hábil de veinte días. los bienes embargados al 
demandado que al final se describirán, bajo las 
sigUientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señal<ldo 
en primera subasta. el día 30 de septiembre de 1992; 
en segunda subasta.. el día 30 de octubre de 1992, 
y en tercera subasta, d dia 30 de noviembre de 
1992, a las que tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este lur.gado, sito et1 calle Paseo, nUmero 2, 
a las diez treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores debertn consignar. al menos. sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecinúento destinado al 
efecto. una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
d~ tos bienes que silVa de tipo para la subasta; 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el articulo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Terce:ra.-Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio que rigen 
para esta subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacen>e a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta. -Que las cargas anteriores y las preferen
tes,. si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes,. estimándose que el rematante las acep
ta y que subroga .en ellas, sin que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta,-Que el tipo de la pñmera subasta será la 
valoración de- los bienes hecha por el Perito; para 
la segunda subasta será el 15 por too del la valo
ración de los bienes, y la tercera subasta se saca 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1 , Vivienda unífamiliar compuesta de planta 
baja y planta primera. en Abarán, partido Barranco 
Molax. que ocupa la planta baja una superficie cons
tntid.a de 42,99 metros cuadrados. y la planta pri
mera. 39,96 metros cuadrados, construida sobre una 
parcela de 71.55 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
729, folio 134, finca 16.033. Valorada en 3.900.000 
".,.,tas. 

2. Parcela de terreno en el término de Abarán., 
partido Barranco MoJax y sitio Casa de Peña. Ocupa 
una supem¡;ie de 75,60 metros cuadrados. dentro 
de la que existe construida una vivienda unifamilar 
COmpuesta de planta mua y planta primera; la planta 
baja ocupa una superficie construida de 42,99 
metras cuadrados. y la planta primera. 39,96 metros 
cuadrados. destinándose el resto de la superficie 
a patio o jardin. Inscrita al tomo 729. folio 132, 
fUlca 16.032. Valorada en 3.900.000 pesetas, 

3. En el término de Abarán, partido del Barran
co de Benito. un trozo de tierra con derecho a 
riego. de cabida 1 hectárea, 44 áreas. Inscrita al 
tomo 822, folio 168, fmca 17.496. Valorada en 
L600.000 pesetas. 

4. En el tennino de Cieza, partido de la Serrana. 
un trozo de tierra de secano. de cabida 1 hectárea 
34 áreas 16 centiáreas. Inscrita al tomo 827. folio 
133, fmea 25.882. Valorada en 750.000 pesetas . 

Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad de las fmcas objeto de subasta. por 
lo que los licitadores deberán conformarse con lo 
que de ellas aparezca en el Registro de la Propíedad 
del partido. 

Se hace constar, asimismo. que de resultar inhábil 
alguno de los d.ias señalados para la celebración 
de las subastas, las mismas se celebrarán en el 
siguiente día hábil Y a la misma hora. 

Dado en Cieza a 2 de junio de ¡9(n-EI Juez,; 
Antonio ('«,ilio Videras Noguera.-la Secreta· 
ria.-4.6!2-3. 

CillDADREAL 

Edictos 

Doña Pilar Alonso Gonzalez-Alegre. Secretaria del 
JUZgado de Primera Instancia número 1 de Ciu
dad Real y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el nUmero 11/1982. seguido 
a instancia de .Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima». contra doña Francisca Gadea Iñareta 
y don MeIchor Mut Caravaca, en el que se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes inmuebles embargados al deman
dado; que más abajo se describen con un precio 
segUn tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado calle Caballeros, 11. tercera planta. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de septiembre. a 
las once horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el día 
28 de octubre. a las once horas, 'por el tipo .le 
tasación rebajado en un 25 por 100. 
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En tercera subasta. sin sujección a.. tipo, si no 
hubo postores en la segunda ni se pidió con arreglo 
a derecho la adjudicación por el actor. el ella 25 
de noviembre. a las once horas. 

Se ad:vierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. l 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del J~o; en la CUenta Provisional 
de Consignaciones, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar pacte en tercera subasta la cantidad 
a consi.gnatse será igual o superior al 20 por 100 
del ti~ de Jicitación. . 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujar a la llana. si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en.sobre cenado, acompai\ando resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
refiere el párrafo anterior. o efectuando el depósito 
simultáneamente en la Secretárfa del Juzgado. 

Ctiarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate- a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa 'o simultáneamente: a la consignación de! 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el· orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación regist:ral. esta:rán de manifiesto en la 
Secretatia de este Juzgado, debiendo confinnarsc 
con ellas las licitudes. que no tendn\n derecho ó' 
exijan ningún otro. 

Séptimo.-Que asi mismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria 

Octavo.-Quc Iás cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere al crédito de autos, continuarán sub
sistiendo y sin cancelar. entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta.. Y queda subrogado en la respon
sabilidad de las miSmas; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son ·Ios 
siguíentes: 

1. Urbana Casa en Beníarbeig. calle Mayor. 
número 14, vivienda señalada con puerta número 
1, sita en la planta ~a. con acceso directo desde 
la calle que tiene una superficie de 130 metros cua~ 
lirados. incluido el patio descubierto, sito a sus. espal
das. lindante por su derecha entrando casa de Vicen
te Gilabert Garcia; izquierda. zaguán y caja de esca
)era y Casa de Sebastián Guardiola y fondo carretera 
de .Bcniarbeig a Sagra. Inscrita en. el tomo 360. 
del archivo, libro 14 de Beniarbeig. folio 82, fmca 
2.098. inscripción primera. 

Tipo: 6.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa en Beniarbe.ig. calle Mayor 

número 14, vivienda señalada con puerta número 
2. sita en el piso alto primero. con acceso por la 
escalerilla común que parte del zaguán de entrada 
con puerta abierta a la calle Mayor. Tiene una super
ficie de 110 metros. cuadrados. y linda por su derecha 
entrando, calle Mayor; izquierda. vuelo del patio 
descubierto de la planta baja y fondo. casa de VIcen~ 
te Gilabert Garcia. Inscrita en el mismo tomo y 
libro folio 84. finca 2.099, inscripción primera. 

Tipo: 4.950.000· pesetas 
3. Rústica. Tierra. en Bcniarbeig. partida Dletes 

de 8 áreas 31 centiáreas, igual a una hanegada. 
Linda: Norte, Luis Fomes Vicinao. antes LuiS Vicia
no, sur, Barranco; este. Cris.tobal Terraldes y oeste, 
Antonio Terrades antes Crisanto Tetrades. Inscrita 
en el tomo 8 del archivo, libro· 1 de BeI1iarbeig. 
folio 185, finca 130. inscripción primera 

Tipo: 457.000 pesetas. 
4. RUstica Tierra en térnúno de Beniarbeig, par

tida Segarla o Rac6. de 83 áreas 11 centiáreas, igual 
a t O hanegadas hoy en virtud. de varias segregaciones 
efectuadas de la misma, 'queda un resto de 64 áreas 
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42 centiáreas lindante antes de las segregaciones: 
Norte. Josefa Gadea mareta;. sur, camino azagador; 
este. Vie<:nte Amoros y Pablo Piera, y oeste, Vicenta 
Gadea mareta. Inscrita. en el mismo torno y tibro 
del anterior. folio 143. fmca 89, mscripdón segUnda. 

Tipo: 1.610.000 pesetas. 
5. RúStica.. TIerra en tétmino de Beniarbeig. par

tiJa metes denominada del fondo, destinada a huer~ 
to que según el titulo linda hoy por norte, con Justo 
Domenech y Bautista Seyrus; por sur. Angela San
toja'Piera; este, tierras de BIas Guardiola y de Vicen
te Salva Vallester, ypocceste. FrancisoJueros Bosch 
y tiene de cabida según reciente medición de 78 
ateas 4 centiáreas. o sea 9 hanegadas 1 enartón 
y 28 cañas. 

Inscrita en el mismo tomo y libro del antenor, 
foUo 154. flllG'.8 100. inscripción segunda. 

Tipa: 2.'536.000 pesetas. 
6. Rústica. Tierra en Ondara. partida Vtña1s, que 

segUn reéiente medición ti~e 20 áreas 70 centiáreas. 
y linda hoy norte, Juan Mejias y sur, este y oeste, 
Joaquin Olivero 

híscrita en· el tomo 26 del archivo, libro 2 de 
Ondara. folio 233. vuelto. fmea 244, inscripción ...-.. 

TIpo, 672.000 pesetas. 
7. Rústica Tierra en Ondata. partida VIñas, que 

según el titulo tiene de cabida 5CgÚn reciente' medi~ 
ción. 10 áreas 47 centiáreas. equivalentes a una 
hanegada un cuartón y 1 cañas y linda hoy por 
no!#: y sur. Joaquin Ollver; este Aurora Gil Perez, 
y oCste-JoaqUirr61iver. Inscrita en el mismo tomo 
y lilJ'rp del anterior. folio 234. ftnca 245. inscripción 
segunda. 

Tipo: 340.000 peseta&. 

Da.do en Ciudad Real a JI de junio de 1992.-8 
Juez sU'ltituto.-La Sectetaria.-4.608·3. 

* 
Dona Concepción Martn Morales, Magistrada·Juez 

del JUlglldo de Primera Instancia número 2 de 
Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1.31 de la 
Ley Hipotecaria oon el nw1tero 53$11991, promo
vído por la C-'\ia de Ahorros y Pensiones de Bar
celon,a (La Caixa). representaaa por la Procuradora 
señora Avila Jurado. wntra don Angel Calderón 
Cortes. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la fQfTIla siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de septiembre próxi· 
mo, y once horas de su mañana.. sirviendo de tipo 
el p;t.etado en la e~tura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 5.005.000 pesetas. 

En ségunda subas-ta, caso de nó quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 23 de octubre próxi
mó. y onCe horas de su mañana. con la rebaja del 
2$ por lOOdel'tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el ella 16 de noviembre próxi
mo, y once horas de su mañana, con t.odas las demas 
C9ndiciones de la ~gUnda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
el típo de subasta.. en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
únicamente por el ejecutante. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, íl excepción del acreedor ejecutante. deberan con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósítos el 20 por lOO de! 
tipo eXPrt"sado, sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrnrá en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podt"dIl hacerse posturas por 
e~rito en Pliego cerrado . 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.4 del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taria. entendiendose qúe todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los .preferentes,. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responSabilidad de Jos mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero cinco.-ViVu:nda de la derecha subil'ndo por 
la· e')Ca!ern del piso tertero. de la casa Sl1a en Ciudad 
Real. en la barriada de Pio XII. y su calle Gaya. 
señalada con el número dos. con distribución propia 
para habitar: tiene una superficie construida de 74 
metros 20 decimetr()S cuadrados. y útil de 64 metros 
cuadrados. Y linda tomando como punto de refe
rencia la puerta de entrada a la vivienda; derecha 
entrando, terrenos -de la cooperativa; izquierda. calle 
de Goya. y fondo, casa número cuatro de dicha 
calle de Goya. Inscrita al tomo 1.195, libro 438. 
folio 122. fmea nÜInero 22.767. 

Dado en Ciudad Real a 29 de junio de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Concepción Marin Morales.-EI 
Secretario.-4.598-3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandia y su partido. 

Hace saber: Que en proced.imiento juido ejecutivo 
segwdo en este Juzgado bajo el número 154/1990. 
a irtstancias del Procurador señor Romero Peiro. 
en nombre y rep;rese:ntación del «Banco de Comer
cio. Sociedad Anónima_, con.traJosé Berta Estornell 
y Consuelo Orts Moya. se ha acordado sacar a públi
ca. subasta el bien que a continu8ción se relaciona: 

Casa en JH.llregUatt. calle Queipo de Llano, núme
ro 35, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2deGandia. 

Se señaIa. para la primera subasta el próximo día 
30 de septiembre, para la segunda el 30 de octubre. 
y para la .tercera el 30 de noviembre. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por término de veinte dias. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. -Que para la primera subasta servirá. de 
tipo el precio del avalúo, siendo este la cantidad 
de 10.500.000 pesetas; para la segunda el precio 
del avalúo rebajado el 25 por 100 y para la tercera 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del' tipo excepto la 
tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran consign8rse previamente en la cuenta de depó
sitos. y consignaciones de este Juzgado número 4353 
0000 11015490. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. 
oficina principal de esta ciudad, al menos el 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta en la primera 
y segunda y del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán. desde esta fecha hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a ten:eros. 

Sexta...Que los titulos de propiedad han quedado 
suplidos por el contenido de la certificación registral 
de cargas,. estando dicha certificación de manífiesto 
en $tcretaría. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuaran subsistiendo, entendiéndose que el rema
tante las acepta y QUeda subrogado en la respon~ 
sabilldad de las mismas, sin destinarse su extinción 
al precio.del remate. ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Dad€) en Gandia. a 8 de junio de 1992.-La Juez. 
¡ Josefa Tornuba CoUados.-La Secretaria.-4606-3. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dofta Maria José Dtaz LJanos..Clavijo, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Gnmadilla de Abona, 
por sustitución, 

Hago saber- y participo; Que en virtud de lo dis· 
puesto por el ilustrisimo señor Juez de Primera ins
tancia número 2 de Granadilla de Abona y su par
tido judicial. en expendíente de suspendión de pagos 
número 402/1992. promovido por la sedara Duque 
Martin de Oliva. en nombre y representación de 
Compañia «Serwind. Sociedad Limitada» con domi
cilio en Granadilla de Abona. El Medano. avenida 
de Europa número 2. cuyo objeto soáaI es: 

Primero.-La gerencja. dirección y/o explotación 
de todo tipo de establecimientos mercantiles o indus
triales. incluso los de alojamiento. restauración u otros_ 

Segua<!9.-la prestación de asesoramiento técn,ico y 
jurídico. márketing y directrices. financieras y eco-
nómicas en su caso. por medio de los titulados 
COII'eSpondientes. 

Tercero.-La concertación para la prestación de 
servicios de limpieza, jardineria. mantenintiento. 
personal hotelero. de restauración u otros análogos. 

Se hace público por medio del presente edicto 
que por propuesta de providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en forma la declaración 
de estado de suspensión de pagos de la mencionada 
Compañia. habiéndose acordado la interveo<::Íón de 
todas sus operaciones. 

y para que cOnste Y sirva de publicidad a los 
acreedores y demás personas a quienes pueda inte· 
resar, libro y fIrmo el preSente en Granadilla de 
Abona a 26 de junio de 1992.-La Juez de Primera 
Instancia, doña-Marta José Dlaz Llanos.Cl.avijo.-El 
Secretario judicia1.-4.639-12 

WPALMAS 

Edicto 

Don José Maria Robles Tarragb, Magistrado-Juez 
del J~o de Primera Instancia número 4 de 
esta capital Y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se t:ramlta juicio 
ejecutivo con el número 1.439/1990, wguido a ins
tancias del _Banco lntercontinental EspañOl. Socie
dad Anónima». representado por el .PJ:ocurador don 
Antonio Vega González. contra don Ernesto Reyes 
.Acosta y doña Enriqueta Valero Moreno. y en eje
cución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en pública subasta y término de veinte 
días. del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
que se indicará. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Gra4 
nadera Canaria. 2, cuarta planta. de esta ciudad, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 30 de septiembre 
de 1992. a las doce horas. por el tipo de tasacIón. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con reruya del 25 por 100 
del tipo, el dia 30 de octubre de 1992, a las doce 
horas. . 

Yen tercera subasta,. si no se rematam en ninguna 
de las anteriores. el dIa 30 de noviembre de 1992, 
a las doce horas. sin sujeción ji tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
doS terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte én la subasta 
deberán consignar previamente, los licitadores en 
la Mesa del JUZgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los ~pectivos tipos de licitación. 
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Tercero.-Qt,le las subastas se celebratá:n en forma 
de pujas a la llana, si bien. ademas hasta el dia 
señalado- para el remate podrán hacerse posturas 
por e$Crlto en sobre cerrado. 

Cuarto.-..Que podn't hacerx el remate en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pR'\'ia o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancía del actor podrán reser-. 
vane los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de su~ y lo admitan. a efecto 
de qUe si el primer adjudicatario ,no cumpliese sus 
obligaciones, PUeda aprobaru el r-emate a favor de 
los qué le sigan:, por el orden de sus respectivas 
"",turas. 

Stxto.-Que los-títulos de propiedad. suplidos por 
eértiflcación registra! estarán de maniflCSto- en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos Q llcitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Socno!aria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y ~ prefe
rentes,. si las hubiere,. al Q'édito del ,actor. conti
nuarán.subsis:teQtes y sin cancelar, entendiéndQSe 
que el nematante las aCepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de las- mismas. sin d.cstinarse a 
su extinción el precio <!el remate. 

La finca. objeto -de licitación es. la sisuicntc 

Número 74. VIVienda. Se halla situada en la 
novena planta. contando la ruya de un edificio sima-
do en la avenida de Escaleritas. de, esta ciudad 
Tiene SU entrada al descansillo de la escalera común 
a su Sl.1perficie consttuida QUe es de 9 j metros 87 
dedn)etrQS cuadrados, Y la útil de 6~ metros 64 
dedmetros cuadrados. Linda: Al poniente. con calle 
en proyecto; al naciente, con patio exterior '1 1nz 
Y esca1.cra común; al norte, con la vivienda núme
ro 73; al sur. con la acera que separa el ediftcio 
del bloque de locatC'!s comerciales par debtUo con 
vivienda nUmero 66. y por arriba con vivienda nüme
.('O 82. Inscriq.. en el Registro de la Propjedad núme' 
ro :5 de Las Palmas. al libro 120, folio 222 vuelto, 
finc;a nUmero 7.749. 

Su valor de tasación es de 5.750.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 3 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Robles Tarrago.-El 
Secretar10.-4.620-3. 

LOGROÑO 

Edícto 

El Magistrado-Jl,le:z del Juzgado -de Primera Instancia 
numero 3 de Logrono. como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecu1ivo scñalado con el numero 304/199'1. a in~tan
cia de «Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anó
nima)), contra don Juaquín Mi!lán Gil de Góme7 y 
doña Trinidad lrase-ga MiUa Alonso. en el cual se saca 
en venta y pública subasta los bienes embargados al 
demandado que luego se dirán. habiéndo-s:e señalado 
para la cclebración de la primera. el próximo día :!2 
de octuhre. a las diez horas: con carácter de segunda. 
d día 16 de noviembre. a las diez horas: y para la 
tercer:!. e-I día 11 de diciembre. a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifiesto en Setretaria entendiéndose que todo 
licitador aCt'pta como bastante la titulación: y que l<Js· 
cargas o gravámenes anteriores al credito del actor y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subSIMen
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el p.recio de remate, 

Condiciones de la subasta 

Los liclIadores para poder tomar pane en 1.:J subasta 
deberán consignar previamente en la Secretaria del 
Juzgado. o lugar destinado al efecto, al menos el 20 
por 100 de! valor de tasación de los bienes. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta' no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. 
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En la sc&,l1nda. tampoco se admitirán posturas 
inferiote} a dichos dos tercios del valor de tasación 
rebajado éste en un 25 por 100. 

En la tercera. se podrá hacer posturas sin sujeción 
a tipo. En todas ellas podrá reservarse el derecho de 
ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas depositando en la Secretaria del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la eonsignadón, o 
acampanando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

La vivienda o piso sita en planta cuarta. del edificio 
sito en Arnedo. talle Gonzalo de Berceo. esquina a 
Pío XII: inscrito en el Registro de la Propiedad de 

. Amedo. al libro 99. tomo 381. folio 159 vuelto. finca 
numero 13.393·N, Valorado en 10.000.000 de pesetas, 

Local en planta baja del edificio sito en Arnedo, 
calle Gonzalo de Berceo, de esquina a calle Pío XII; 
tiene una superficie de 32.92 metros cuadrados. 
valorado en 4.200.000 pesetas.. 

y para que tenga lugar dicha publicación expido el 
presente en Logroño a 2 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-la Secretaria.-7.179-D. 

MADRID 

Edictos 

Dona Maria Pilar Molina López. Secretaria del Juz4 

gado de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b<Uo el número 018511988. de registro. se sigue 
procedimiento de secuestro a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónim.a;t.. repre
sentado por el Procurador señor Abajo Abril, contra 
la finca. que se dirá. en reclamación de crédito hipo
tecario. y de cuyo inmueble es propietaria la deman
dada doña Maria José García Sirment y don Andre:s 
Temel Tortosa. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta,. por término de 
quince días y precio de su avalúo. la siguiente finca: 

En Santa Maria del Aguila. ténrlno de El Ejido 
(Almena), calle Cañada de Mármoles Ugiza. sin 
número. elemento numero 13. orientado al sur. Ocu
pa una superlicie construida de 106 metros 75 deci4 

. metros cuadrados, y iltil de 89 metros 41 decímetros 
cuadrados. distrubuida la planta baja o primefl:l del 
edificio en vestibulo. comedor, estar, cocina, aseo 
y dottnitorio y la planta alta o segunda del edilIcio 
en tres dónnitorios y baño. A su espalda y en planta 
primera del edificio tiene un patio. El local anejo 
ocupa una superficie construida de 40 metros 57 
decímetros cuadrados. y útil de 37 metros 7 decÍ4 
metros cuadrados. lnscñta en el Registro de la Pro-
piedad de Berja. al tomo 1.187. libro 464, folio 
107, finca nUmero 39.042, inscrita la hipoteca por 
la que se procede a favor del Banco Hipotecario 
de España en el Registro de la Propiedad de Berja, 
al tomo LI87, libro 464 de El EJido. folio 107. 
ftnca 39.042. inscripción 2." 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 30 de sep
tiembre de 1992, a las doce y diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primer:a.-El tipo del remate será de 7.929.600 
pesetas, pactado en la escritura de prestamo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de -dicha cantidad. 

Segunda.-Pam poder- tomar parte en la licitación 
deberit consignarse previamente en el establecimien· 
to destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que 10 admitan, se reservará,. a instancia del acree
dor, á efectos de que si el primer adjudicatario no 
cuntpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema4 

te a favor de los que le sigan. por- el orden de 
sus respectivas posturas. 
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CUarta.-Los títulos de propiedad. alplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretada de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las .cargas y gravámenes anteriores. y tos 
preferentes. si los hubiere. al credíto del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qué el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res:pon-
sabilidad. de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a Wl tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del pr«io del remate dentro del término de los 
ocho dias siguientd al de la aprobación del mísmo. 

Octava.-PattI el supUeSto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 28 de 
octubre 'de 1992, a las doce Y diez. en las fIÚsmas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te Que será el 75 por 100 del de aqUélla. Y de 
resultar también desierta la segunda,. se señala para 
que tenga lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el 
próximo 25 de noviembre de 1992. a las once cin
cuenta horas. y con vigencia de laS restantes con
diciones señaladas para la ~ 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid, a 13 de enero de 1992.-La Secre
taria.-4.615-3. 

* 
Don EnriqUe Marin L6pez. Magistradc;Juez del Juz-

gado de Primenl Instancia número 32 de los de 
Modrld. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdi",ia! sumario del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria, b<ijo et número 582/1989. 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima ... 
contIa don Lorenzo J. Medina Alvarez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaúldo para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el proximo dia 30 
de septiembre de 1992. a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 7.8«.000 pesetas. 

Segunda. ..... Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 28 de octubre de 1992. a 
las trece horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este J~o. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de noviembre de 1992. a las trece horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las. subastas primera y segunda no 
se admitin\n postuÍ'as que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores debertm consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para !ler admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la ten:-era 
subasta respecto al tipo de la segUnda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oHcma 4.U:rUJ-de -este- Juzgado-, 
presentando en dicho caso el resguardo del in$reso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COrres
pondientes certificaciones registtales. obrantes én 
autos. de manifiesto en la Secretaria del J~ 
paIll que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro.. 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
~. y el remate podri verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley HipOtecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera dé tas tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora; para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
scfialadQ la subaSta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un nUmero 
exCesl.vo -de subastaS para ~l mismo día. 

Novena.-S:c devolvetan las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se rese-r~_ 
varán en depósito como garántia del cumplímíento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de liI venta. 

Décima.-$í se bubiere pedido por el acreedoo 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
cons.i,Snaciones de 10$ participantes que asl lo acep
ten 'y que hubieren cubiertQ con SUs ofertas los pre
cios, de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no CllPlpl,iese con su obligación y deseatan apro
vechar el retnaJe los otros .postoreS y siempre por 
el orden de fas mismas. 

Undé:cima.-La' publicacióD del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalmnientos de las subastas,. a los- efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del iUticu10 13 L 

Bien- óbjeto de subasta 

FInca sita en Madrid. ,,-vcruda de Felipe II. Dlime
ro S; de una superficie de. 93 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de ~ Propiedad UlUJl.m> 23 
de MadriIi. al tomo 1.67-6--1os.. folio 152, finca 
numero 5,.179. 

y para su publicación en el ..-Boletín Oficial del 
Estado_, eXpido el presente en Madrid a 14 de ábril 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique' Marin 
López..-El Secretario.-4.625-3. 

* 
Don Enrique Marin López.. Magistrado-Juez del Juz

pdo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial -sumario del articulo 131 
de fa Ley Hipotecaria, b<Qo el nUmero 1.272/ [991. 
a Ül$tancia de .-Creclit Lyonnais. Sociedad Anóni
ma"'. contra don Román Sánchez de Molina y doña 
Maria ,Pilar CaQizares Soler, en los cuales se ha 
acor4ado- sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias. el bien Que luego se dirá. con lás siguien
tes condiciones: 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COITe~ 
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta., entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastant-es. sin que pueda exígir nin
gún otro. y que las cargas y gravilmencs anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendíén
dese que el atljl,ldicatario los aCepta y queda subro
gado en la necesi4ad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
-articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres SubfbU$. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seiialado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolYerán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la.<¡ que se reser· 
var.in en dep6s.íto como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el "acreedor 
~ el mismo momento de la celebración de la 
:.iJ.basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qu.: asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer aqjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apra. 
vcchar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto. 
s1nte como notificación en la.. fmea hipotecada de 
los señalamíentOs de las subastas, a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto -de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Marroquina. 90, sép
timo piso., letra C. de una superflcie de 93,50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número" 8, al folio 121, libro 388 de 
la sección segunda de Vtcá1varo. [mea núme
ro 17.027. 

y para su publicación en el lIBoletin Oficial del 
Estadojo. expido el presente en Madrid a 28 de abril 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-4.631-D. 

* Primera-Se ha señalado para que tenga lusar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de,septiembre de 1992, a las doce horas de su maña· 
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
el tipo de 16.365.000 pesetas. da número 11 de Madrid. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare Hace -saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
4c:sierta la primera, se ha señalado para la segunda y bajo el número 388fl989, se sigue procedimiento 
subasta el próximo día 28 de octubre de 1992, a de declaración de menor cuantia, reclamación de 
las doce horas de su tnañana, en la Sá1a de Audiencia cantidad. a instancia de .-RentiYel, Sociedad Anó-
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del ninuu, representada por el Procurador don Antonio 
tipo que lo fue para la primera. Marta Alvarez-BuyIla Ballesteros. contra «Metalpro. 

jercer;¡--S-¡ resultare desierta la segunda. se ha Sociedad Anónima". en reclamación de cantidad. 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 .m cuyos autos se ha acordado 5al.:ar a la venta 
de noviembre de 1992. a las doce horas de'su maña~ en primera y publica subasta, por ténruno de veinte 
na, eo la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
sujeción a tipo. muebles embargados en el procedimiento; 

Cuarta.-En las subastas primera y S(:gunda no 
seadrtútirán postUr.1S que no cubran el tipo de suba~ Maquina plegadora .-Ajial H. J. de la Hija. $ocie· 
tacotrespondienre. dad Anónima-, número 16422133. Motor núme-

Quinta ..... -p¡u-a tomar' parte en cualquiera de las ro 40075 tasada en 3.750.000 peseta3. 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre- Máquina punzonadOl a taladradora I<:Gairu 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos MF-20lt. Cizalla uru-venal tipo PM 12 nUmero 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 3.291, tasada en 450.000 pesetas. 
subasta respecto al ttpo de la segunda. suma que ¡ Máquina prensa «AitOH. mode· 
podrá. cOf!signarse en la cuenta provisional de- COn· lo SMM-15~lSO.OOO kilogramos. Número fábri-
signaciones nUmero- 2.460 del Banco- Bilbao Vizcaya ca t!9i. iaSaoa éñ tliOO.OOO--peseIáS-.-- - --
(Capitfm Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. Máquina plegadora de chapa ondulada «Hidro-
presental'ldo en -rucho caso el resguardo del ingreso. getccu. tasada en 3.400,000 peseta". 
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Máquina prensa de corte dlidrogerca:., modelo 
C-3010. nUmero EG 87186521. tasada en 1.900.000 -MAquina ",bonléadom ",",al H. J. de la Hija. 
Sociedad Anóninun. número 336 tipo BOR1. T,asa.. 
da en 22S.000 pesetas. 

Máquina taladrar ·dbarmia Bostah. tipo AX-90, 
tasada en 175.000 pesetaS.. 

CUatro titiles largos de formar en plegadora tasa· 
dos en 5.000.000 de pesetas. 

Diez útiles cortadores. punzonadores y doblado
res grandes. tasados en 4.500.000 pesetas.. 

Ocho. __ ~ y dobla· 

dores pequeños. tasados en 2.080.000 pesetas. 
200 pliegos de chapa galvanizada de 

300>11250,.3, 17.500 kilogramos. tasados en 
1.404.000 pesetas. 

2.50 pliegos de chapa negra de 2000-1000-2, 
7.800 kilogramos. tasados en 468.000 pesetas. 

Hilo de cobre para sOldar ret. bajo C02, 245 
1dl9gnunos. tasados en 65.150 peset8$. 

Tres botellas de oxigeno. tasadas en 7.500 pesetas.. 

• La ~ se celebrará el prÓXilno dia 17- de 
septiembre. a las once cuarenta horas de su r:na:dana. 
en la Sala de· Audiencia de este Juzgado. $ito en 
esta capital, calle Cap~ Haya. nlimero 66. segunda 
Planta. b.;o las siguientes condiciones.: 

Primera-El tipo de remate será de- 30.075.250 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 

, las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores el 30 por ·100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o está
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera-Podrá hacepe el remate a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta-Podrán hacene posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JUZgado, 
junto con aquel. el 3~r 100 del tipo del remate, 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
Ja primera subasta, se seftala para que tenta lugar 
la segunda. el próximo dla 13 de octubre. a las 
once cincuenta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que $Crá 
el 75 por 100 del de la primera; y, para el caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. .se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 10 
de noviembre, a las once cuarenta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condicione$; fIjadas para 
la_da. 

Mediante a _ desconocerse el actual domícilio de. 
la demanda. sirva el presente de notificación a la 
misma a fines previstos en el articulo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que antes de verificarse 
el remate podrá la deudora. librar sus bienes. pagan
do el principal y costas. pues después de celebrado 
quedará la venta ,irrevocable. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.924-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Pnmera lnstancia 

número 12 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el declarativo de menor cuan
tía.recfamación de cantidad. número 34.\/1992. ins
tada por'«Bodegas Vega Sicilia, Sociedad Anónima)" 
contra don Enrique de -Celis Mozo--Ro~!e-5 y «Skam 
Internacional. Sociedad Anónima», se ha acordado. 
por providencia de esta fecha, emplazar a don Enri
que de Celís Mozo-Rosales. cuyo domicilio actual se 
desconoce. para que en el ténnino de diez días 
compatezca en legal forma. mediante Abogado y 
Procurador. Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaria. De no efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Así 
como notificar a la esposa de dicho demandadO', dona 
Juana ESlrany Mir. en ignorado paradero, la existen
cia de las presente actuaciones. 

Madrid. 12 de junio de 1992.-EI Secret.:l.rio.-7.J54-D 

Sábado 25 julio 1992 

Don Luis Martín Cootleras. Secretario del JUZgado 
de .Primera Instancia número 11 de los de esta 
capital, 

Por medío del presente hago saber: Que en este 
JUZgado se tramitan autos declarativos de menor 
cuantia con el número 918/l991. seguidos a ins
tancia de doña Rosario Julián Rodrigue%, contra
don José Luis Guerrero Gas«tn. dona Concepción 
Zamora Miravellés y don Jase Maria Gómez López. 
en los que se ha dict.adQ resolución de esta fecha. 
se acuerda emplazar al demandado don José Maria 
Gómez López, cuyo domicilio se desconoce. para 
que dentro del termino de diez: dias improrrogables 
comparezca en autos en !ega1 [-orma mediante Abo
gado y Procurador, con el apercibimiento de pararle 
el perjujcio que hubiere lugar a derecho. caso de 
no verificarlo. 

y para que sirva de emplazamiento a don José 
Maria Gémez: López. y su publicación -en el (Boletin 
Oficial-' de] Estado" y su inserción en el tablón de 
an~O$ del Juzgado, expido y firmo el presente 
en Madrid a 16 de junio de-J9?2,-EI Secretario, 
Luis Martín Contreras.-7.706.D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda,. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Ins-tatlcia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en e~te JUlsado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumano del' articulo t 31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.138/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima». rt'presentada por el Prucurador don Rafael 
Reig Pascual. -contra doña Maria, Carmen López 
Rodrigllez. en los cuale'l se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por termino de veinte dias. 
el bien que al final -del presente edicto se describirj, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias suba~tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de septiembre de 1992, 
a las die?: diez horas de la mañana, Tipo de licitación 
21.450.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

$q:unda subastn: Fecha 27 de octub're de 1992. a las 
doce hora!'- de la mañana. Tipo de licitación. 
16.{l87.500 pesetas. sin que sea admisible PQSlur.l 
mferiot. 

Terrera subasta: Fecha 1 de diciembre de 1992, a 
las diez cuarenta horas de la mañana. Sin sujerión a 
tipa. '. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. lOdos los 
postOI'eS, a excepción del acreedor demandante, debe· 
mn consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y ~gunda 
subastas y. en la tercera, una cantidad igual. por Jo 
menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
Sl!gunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofici-na <Id Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi~ 
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado número 41.000. -en la plaza de Castilla. sin 
número. edificio «.Juzgados de Instrucción y Penat». 
número de expediente o procedimiento 
245q(lOOOOOlI38/1990. En tal $l,lpuesto deberá acom~ 
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
- Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su <;:e:Jebración, podrán hacerse posturas por 
éSCTÍ-to, en pliego terrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el Ilumeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de Ia~ obligaciones consignadas en 
fa condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requ.isito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las -posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el -remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están qe manifiesto en 
&mtaoa. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la lÍtu!ación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
proferentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti~ 
nuamo subsistente$. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraciÓn 
a la misma hora para el siguiente sábado hábil. según 
la condición primera de este edicto. la subasta sus~n
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la -que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservane en depósito las consigna· 
cioñes. de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubíerto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siemp~ por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Piso letra q, situado en la tercera planta. con 
a\X:eso por el portal número 74 duplicado. de la 
urbanización «Fuentebella». sita en la carretera de 
Madrid a Toledo. kílómetro 22 de Parla (Madrid). 
OcuP<1 una superficie de 53 metros 40 decimetros 
cuadrados, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Parla. al tomo 494, libro 19. folio 158, 
finca número 1. 188. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1992.-EI Magis
trado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secrcta4 

rio,-4.935-3. 

MALAGA 

Edicto.s 

,Don Bernardo María Pinazo Osuna. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hag-o saber: Que ~n resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 
1.351/1990. seguidos a instancía de «Almendrales. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Gómez Jimenez, contra don Francisco Zam
brana Moya, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta,. por primera. segunda y tercera vez y término 
de veinte dias., el bien que se expresa al final de 
este edicto. embargados a la parte demandada. 

Las subastas 1endrin lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba. 6. cuarta 
planta. en la forma establecida en los articulas 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez: El día 30 de septiemabre próxi
mo, a las doce horas. 

Por segunda _vez: El día 26 de octubre próximo. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del avalúo, 

y por tercera vez: El día 24 de noviembre próxi
mo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a l05-licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamenate una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al. menos. del 
tipo que sirva de base.- sin cuyo requísito no 5er::m 
adrrJtidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las des terceres partes de expresado precio. 
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excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad. de ceder 
a tercero: que les bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de títulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mam
[¡esto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados·por los licitadores. entendiéndose 
que los rnísmos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pré
ferentes. si los hubiere. al crédito de la parte actora. 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los- mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
~~. . 

Bien objeto de subasta 

.• Piso o vivienda tipo B, en primera plañta del 
bloque 2, edificio (Torre Man. sito en calle Rio 
Betgantc (Torremolinos). 

Tasada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de marzo de 1992-El 
Magistrado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna. .. El 
Secretario.-4.628-J. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada·Juez de 

Primera Instancia Qúmero 13 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
13/1992. se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley. Hipotecaria. a instancia de «Dan
ce Atlántico. Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don Miguel Lata de la Plaza. contm 
Corbell Estates Limite,;!. en los que por proveido 
de esta fecha y a petición de la actora. he acordado 
sacar a pública subasta. por Primera. segUnda y ter· 
cera vez. ténnino de veinte dlas hábiles y al tipo 
que se diran los bienes propiedad del demandado 
y señalados como garantia del presumo hipotecario. 
bajo las condiciones que seguidamente se expres:an, 
señalándose pata el acto del remate el <lía 2 de 
octubre. a las trece horas. para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 3 de noviembre, 
a las trece horas. para la segunda. y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda, el dia 
~ de diciembre, a las trece horas, para la tercera 
subasta. en la Sala AUdi~ncia de este Juzgado, sito 
en paseo de R.eding, sin número, cuarta planta. y 
en la que regirán las siguientes oondiciones: 

Primeta.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca, para la scgwlda. 
el tipo de primera cOn la retnija del 25 por 100, 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los soli
citantes deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinade> al 
efecto, una cantidad, igual. por lo menos, al 20 
por J 00 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del referido articulo 
estAn de manifiesto en la Secretaria. se ent~derá 
que todo licitador acepta como bastante la 'titulación 
Y. las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos.. sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Las posturas podran hact.-rse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 27. VlVienda denotllL--1ada 1-3. 
situada en la p1anta 3, de1 bloque l. con entrada 
por la escalera quinta de la edificac::.6n denominada 
residencial .. Cas"Jglionit, integrada en el conjunto 
urbano «Las Petuni~. en San Pedro de Alclntara. 
termino municipal de MaroeHa Tiene una superticie 
construida de 138 metros 61 dcclmctros cuadrados; 

n, ,'a .... , ••• ... 

Sábado 25 julio 1992 

consta de cocina, dos baños. salón-comedor, dos I 
dormitorios y terraza. Linda: Al norte, este y oeste. 
con terreno sobrante de edificación destinado a jar
dines y viales; sur. con el rellano de escalera y vivien
da denomínada J-3 de la misma planta.. 

Tiene como anejo inseparable la tenaza existente 
sobre ella y que. según consta. en parte sírve de 
cubierta de la misma. Inscripción: Lo está al tomo 
l.OP. libro 63, sección tercera,. del Registro de la 
Propiedad de Marbella, folio 170. finca número 
4.886, inscripción primera Valorada a efectos de 
subastaen 12.300.000peseta.$. 

Dado en Málaga a 1 de junio de 1 992.-La Magis
trado-Juez. Cannen Soriano Parrudo.-El Secreta
rio.-7.740-D. 

* 
Por el presente se hace pUblico, para dar curn

pIimí~~o a lo dispue<¡to por el señor Magistra
do-Ju.ez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Malap. en virtud de lo acordadoen resolución 
de e$ta {cena. dictada en autos de procedimíento 
judicial sumaño del articulo U 1 de la Ley Hi¡»
tecaria número 15/1992, promovido por el Procu
radar d.on Manuel Goma Jimenez de la Plata. en 
notnbre,y representación de .. Banco Natwest Espa
ña. Sool."'tiad: Anónima», antes «Banco Nat'M."'!i1 March. 
SQc-icdad 'Anónima., se saca a publica subasta por 
las véces que se diron y término de veinte dias 
cada un.. de ellas, las fincas especialmente hipo
tecadas por don Michael Robe.rt Ashby, que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la $ala de Audiencia 
de este JuzgadQ por primera vez el próximo día 
JO de septiembre de 1992, a las doce horas. al 
ti.po del precio tasado en la escritura de constitUCión 
de ,las hipotecas. qtre es la cantidad de 17.800,000 
pesetas. no concurriendo postores, se sef¡aja por 
segunda vez el dia 28 de octubre de 1992. con 
el tipO de tasación del 75 por 100 de esta suma, 
no habiendo postores de In misma, se señala por 
tercera ve¿, sin SUjeción a tipo, el día 25 de noviem
bre de 1992, señalándose, en su caso, estas dos 
Ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.800.000 pesetas. que 
es el tipo paptado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
surpll Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se adn;)itirán sin sujeción a tipo. 
~da.41YO el derechO' que tiene la parte acto

ra. en ~s_ los c~sos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demlÜ 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. Qficina 4.109 dé paseo de 
Reging 1fe esta ciudad; Cl\.enta n(unero 2.96 1, cl<1ve 
18, especificando -que se realiza para tomar part.! 
en 1 .. subasta, una cantidad igual, Por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la $egUncfa S\ibasta. si hubiere lugar a eUo, par.!. 
tomar parte en las mismas. En la terceta subasta, 
el dépósito consistirá en el 20 por 100 porto menos, 
del tipo fijado ¡jara la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera-Tedas tas posturas podrán hacerse en 
calid¡'1d de ceder el remate a un terceto y realizarse 
por cscrito en pliego cerrado desde la publicaci6n 
de! presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la ~onsignacíón o acom
pañandO el reSIDlardo de haberla hecho en la citada 
""<uta. 

Cu~uta.-Los autos y la certüicaciÓfl. del registro 
a que se refiere la regla 4,- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria e:>tin de manUiesto en la Secre
taria,. se entenderá qne todo licitador acepta como 
bastante ja titUlación, y que las cargas anteriores 
y los .preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán sub'>iSlente5. eJltendi~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res_ 
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse ji su extin
ción el precio del rernate. 
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Quinta.-Se previene que el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, sí no las acepta. no será admitida 
la proposición, tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueva a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de· la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
d=llugar dia Y hOr;1 para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Utbana.-Chale de una sola planta. con terraza 
y garaje anexo, con una superficie construida total 
de t 19 metros 50 decimetros cuadrados. corres
pondiendo al chalé 81 metros y al garaje 38 metros 
50 decimetros cuadrados. Se halla construido sobre 
la parcela de terreno procedente de la finca deno
minada TorremueUe. situada en el ttnnino muni~ 
cipaI de Benalmádena. Es la parcela numero 27-A, 
dentro de la parcelación de la fmca matriz. Linda 
todo por sus cuatro lados con terrenos de la parcela 
en que ha sido construido, los cuales quedan des
C\Jbiertos destinados a desahogo y jardín. Es la nnca 
número 5.674 del Registro de la Propiedad de 
Benalmárlena. 

Dado en MáJagaa IOdejuniode 1992.-ElMagis
trado-Juez.-La Secretaria.-4.607-3. 

* 
Por el presente. se hace público, para dar cum

ptlnúento a lo dispuesto por el señor Magistra
d~Juez del Juzgado de Primera L-lstancia número 
10 de. Málaga. en virtud de lo acordado en resolucion 
de este fecha, dictada en autos de pI:oeedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
l~ número 156011991. promovido por el Pro
curador don lJaldomero del Moral Palma. en nom
bre' y representanción de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima de Crédito/>. se saca a pública 
subasta. por las veces que se diran y término de 
veinte dia-s cada una de ellas, las fincas especial
mente hipotecadas por don Vicente Menchón 
Domenech y doña Maria Luisa Torret perez. que 
al fInal. de este edicto se identifican conC'Ísamente. 

La subasta tendr.i lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
29 de septiembre de 1992, a las doce horas, al 
tipo del precio tasado en la escritur- do: conilitución 
de las hipotecas. que es la cantidad de 55.440.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala, por 
segunÚ3. vez. el día 21 de octubre de 1992. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta su.-'na; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 24 de noviem
bre de t 992. señalandose, en su ca'ID, estas dos 
cltimas 3. la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adnútira postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 55.440.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100, de 
~ta suma. y en su casa, en cuanto a la tercera 
subasta, se adrnitír.ln sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. ~o todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Sanco Bilbao ViZcaya, oficina 4.109 de paseo de 
Rcging de esta ciudad. cuenta número 2.961, clave 
J 8. especit1cando que se realiza para tomar pane 
en la subasta, u.na cantidad ig'..Ial. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la pnmera como 
en la ~nda subasta, si hub:ere legar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la terccra subasta, 
e! depó-sl!O consistiTIf en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado panl la segunda. y lo dispuesto en 
el p.u-rnfo anterior será también aplicable a- ella. 
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Tercem..-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y rea1itarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
que se trate,. depositando en la Mesa del Jü.q!:ado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a,que se refiere-la regla 4:" del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la ~. 
tarla,. se entendera que todo licitador acepta CUIno 
bastante la titulaoíón, y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la ~
ponsabilidad de las mismas. sin dedicarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

QÚinta. -Se previene que en el acta de subastas 
se hará Constar que el rematante acepta las obti
gacioncsc_'antes expresadas y, si no las acepta._no 
será a4mitida la proposición. tamP<XXI se admitirá 
la postula por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la -que se lleva a ~bo 
en la finca hipotecada, confOI'IIle a los articulas 262 
al 279 de' la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalam.iento 
del lugar dia Y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la suer
te de tierra conocida por .La Ista.., en el primer 
pattido de la Vega, de este término municipal, qUe 
linda! Por el norte, con terreno de igual procedencía. 

\ hoy propiedad de «V_V_Z_. Sociedad Anóuitna.», en 
concreto -con la cara sur del bordillo sitúado al norte 

_ de la calle proyectada en el vigente Plan General 
de Ordenación Urbana de Málaga, en lineas de 
42,50 y 82 metros; por el sur, en líneas de 7950 
metros y de 6 J metros. con rt:sto de la finca que 
se segregó; por el oeste, en linde de 11,40 metros, con 
la referida finca matriz. y por el este, en línea 
de 18,20 metros, con terrenos del Ayuntamiento 

__ de Málaga. Constituye una franja de terreno que 
,mide 1.356,80 metros cuadrados. Es la finca número 
5.297-A,del Registro del Propiedad. nUmero 1 de 
MiII_ 

Dado en Málaga a 12 de junio de 1992.-La 
Secretaria. -7 . 7 5()"D. 

* 
Don Jaime Nogués Garcia. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia nUmero 10 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 717/1991 autos de juiciO ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Santander, Sociedad Anónima_. 
de crédito. representado por don Baldomero del 
Moral Palma, contra doña Elvira Gan.:ia Rodríguez, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez. -termino 
de veinte días y precio de tasación pericial. los bienes 
embargados a la parte demandada y que después 
se dirán, pata cuyo acto se señala en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día 23 de septiembre próxlrno 
y hom de- las doce treinta ,de la mañana, bajo los: 
requisitoS y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta., desde este momento quedan anW1-
ciadas una Seb'llttda Y tercera para lo que se' :reñaÍá 
el día 23 de octubre próximo y hora de las 'doce 
treinta de la mañana, para la segunda. y d dia 23 
de noviembre próximo y hom de las doce treinta 
de la mañana. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los liCItadores consignar previamente t:.:l 
la Mesa del Juzg.'ldo o establecimiento destinat.!.o 
al efecto" un.a cantidad, igual. por lo menos, al 20 
por 100 en efectivo del valor de los bienes C(le-

Sábado 25 julio 1992 

sirve de tipo para cada subasta, que es el valor 
pericial para la primera. rebaja del 25 por 100 pant 
la segunda, sin sujeción a ~ tipo, de la tercera sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos teweras partes del tipo que sirve para cad.a 
una de- ellas, y, en fa tercera. -se admitirA cualquier 
postUra que se haga, pudiendo bacer a calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Tercc:ta.-Que desde la publicación de este anun
cio. hasta la celebración. podran hacene postuIas 
por escrito en pliego cerrado- depositándolo en la 
Mesa del Juzgado Y jUnto a el. el lmporle de la 
consignacíón mencionada, en el numero 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta-Sc ~ oonstar que no han sido apor
tado$ a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta..-Que la$. cargas y gravamenes anteriores 
existentes sobre -la finca y los prcierentes.' si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lOs, acepta. y 
queda- subrQsádo en la re$ponsabilidad de los mis-
mas:, sin destinarse a su extinción el j)fCCio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

VlVienda situ8da en residencial eLos Arcos», calle 
Ayala, número 23, portal 1, tercero e, en término 
municipal de MáJasa- Inscrita en el Registro de la 
Propíedad de MAlaga, al tomo 1.860. libro 76. folio 
27. 'fInca número 2,619 .. inscripción quinta. inclu
yendo plaza de aparcamiento 44, tiene en la fecha 
de la presente certificación un valor de tasación 
de 7.914.559 pesetas. 

y para-que surta los cfe1;tOs oportunos y su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado». expido 
el- p~te en Málaga a 12 de junio de 1992:-EI 
Mag'istrado-Juez. Jaime Nogués Garcia.-La Secre-
taria.-'.74S-D. 

* 
Por el prC$Cnte se hace público, pat".l dar cum

pliento a lo disPt.l~to por el señor Magistrado-Juez 
del Juzpd.o de Primera Instancía número 10 de 
Málaga, en vútUd de ló aCOrdado en resolución de 
este f«ha. dictlida en aJ,rto5 de procedimiento judi
cial Slitnario del artículo 131. de la LeY Hipotecaria. 
número 843/1990, promovida por el Procurador 
don Carlos G8rcla Lahesa. en nombre y represen
taciÓXi de Monte de Piedad.y Caja de Ahorros de 
Córdoba, se saca a publica subasta por las veces 
que se diran y término de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipoteenda por don 
David John Wicks y esposa, dona Jayne \Vicies, que 
al fUlal de este edicto se. identifica concisamente. 

La subasta tendrá lUgar en la Sala de Auwencías 
de este Juzgado por primera vez el próXimo dla 
6 de octubre de 1992. a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitucíón 
de las hipotecas. que es la cantidad de 7.611.524 
pesetas, no concurriendo postores, -se señala por 
segUnda vez el d1a 3 de no .. iembre de 1992, con 
el tipo de tasación del 7$ por lOO, de esta suma. 
no habíendo postores de la misma. se señala por 
tercera veZ. sin sujeción a tipo. el día 1 de diciembre 
de 1992, señalandose en su l-aso estas dos últimas 
a la misma hoia que la primera. 

Condiciones de la Subasta 

Prim~ra.-No se admitira pO'iturd alguna qu~ sea 
inferior a la cantidad de 7.611.524 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan-
to 11 la segUnda subasta, al 75 por 100, de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admítirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas Sin verifica{ de-?Ósítos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberan consignar en el 
Ba.'teo Bilbao Vizcaya. oficina 4.109 de pas~o de 
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Rcding de esta ciudad, cuenta número 2961, clave 
18, especificando que se realiza para tomar parte 
en la subasta. una ¡;anUdad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta., si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el depósito consist.i.rilen el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fUado para la segUnda. Y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será tambien aplicable a ella 

T erecra. -Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realiza.rse 
por escrito en pliego cenado desde la pUblicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que -se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUnto a aquCJ, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se_refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en la $ecre
tarla. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y los preferentes. Si los hubiere, al crédito del actor 
<:ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante tos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicar.;:e a- su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subastas 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. ~ no las acepta. no 
sera admitida la proposición. tampoco se adm:itirá 

. la postura por eScrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obl.i.pciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a' cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia Y hora para el remate _ 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Finca registral, numero 38, apartamento 
tipo e, sitO en la planta primera del edificio o bloque 
número 3, integr:ante en la denominada .Conjunto 
Residencial Myramar-OasilP segunda fase, en tér
mino municipal de Benalmádena, sitio conocido por 
Arroyo de la Miel. partido del Tomillar, llamada 
La Cañada Y Segunda de Abajo. Se sitúa a la izquier
da en rt:lación a la meseta de la escalera. Comprende 
una extensión superficial útil de 54 metros 50 deej· 
metros cuadrados. 

Dado en Málaga a 12 de junio de 1992_-La 
Secretaria.-7 _7 41-D. 

* 
En virtud de lo acordado en Providencia del dia 

de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, tranútado con el numero 
1.497/1991, a instancia del Procurador señor Gon
zaIez González. en representación de Caja Rural 
Provincial de Má.laga. Sociedad Cooperativa Anda· 
Iuza de Crédito Limitada. contra don Miguel. ~on 
Manuel y don Diego Mancera Garrido', doña Anto
nia Frias Fuentes, doña Encamación Jimenez Rodri
gUez y doña Fuensanta Morales Franco, se saca 
a pública subasta la ,siguiente fmea: 

Parcela de terreno, señalada con el número 1, 
procedente de la -denominada AP. en término de 
Pizarra. de la Hacienda Vega de Puerto Hermoso. 
partido de la Ranea. Tiene una extensión de LODO 
metros cuadrados. Linda: Norte. parcela número 
2; sur, calle aUn sin nombre; este. calle Progreso; 
y oeste, calle Derechos Humanos. 

En su interior se efectúa la siguiente construcción: 
Una ed.ificación compuesta de planta semisotano, 
con una superficie construida de 933 metros cua
drados. con enLrada principal por calle Derechos 
Hwnanos. y des saiidas de emergencía a calle' Pro
greso y que se destina a discote"a, distribuida en 
diferentes dependencias Y servicios; planta baja, edi
ficada sobre la p!anta semisotano y a ni .... el de calle 
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Progreso con acceso también desde calle Derechos 
Humanos, con una superficie de 581 metros 37 
decimetros cuadrados. destinada a bar restaurante. 
distribuida en diferentes dependencias., existe una 
zona destinada a terraza con superficie de 351 
metros 63 decímetros cuadrados: planta alta. con,. 
siste en planta destinada a dos viviendas distribuidas 
en diferentes dependencias. cada una de las cuales 
mide una supeñtcie de 141 metros 16 dectmetros 
cuadrados. más 33 metros IO-dectmetros cuadrados. 
también cada una de cUas con terraza. Inscripción. 
en el tomo 727, libro 86 de Pizarra. folio 99, fmea 
7.833. del Registro de la Propiedad de Alora. 

Para la celebración de la primera subasta,. se ha 
señ,alado el próximo dia 11 de septiembre de 1992,. 
y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, _con aneglo a .las siguientes con~ 
diciones: -

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la e$Critura de hipoteca. de 40.000.000 de 

,pesetas. no admitiéndose posturas _Que no cubran 
el expresado. tipo. 

Segunda-Para tornar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Cuenta de Oepositos 
Y Consignactones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la reglB¡ 4.- del articulo 131, de la Ley Hipo. 
tecaria. están de manifIeSto en la Secretarla de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y tos preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa cOnsignación, solo el 
ejecutante podra hacer postura en calidad de ceder: 
el remate a un tercero. 

Sexta-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda. a 
la misma hora y lugar el próximo dia 20 de octubre 
de 1992. sirviendo~de tipo de esta" subasta el 75 
por 100. del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100. del' indicado- tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se sefulla la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar Y hora. el próximo día -
25 de noviembre de 1992. debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por lOO, del 
tipo de la segimda subasta. 

Dado en Málaga a 15 de junio de J 992.-EI Magis. 
trad<>Juez.-El Sec:retario.-7.694-D. 

* 
Don José Garcia Martes Magistrado Juez de Pri· 

mera lnst.ancia número 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el nUme· 
ro 0079311991 a instancia de Monte de Piedad 
Y C$ de Ahorros de C6rdoba. representado por 
el Procurador don Carlos Gaceia Lahesa, contra 
don Francisco Rios Pelegrina y doña Dolores 
G6mez Jiménez. se saca a la venta en pública subasta 
el bien embargado a dicho demandado y 'que se 
dirá. por téIlllino de veinte dias bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran 1<1$ dos 
terccras'parte.S de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Segunda-Los bienes salen a subastas a instancia 
de la actora, sin haber suplirlo previamente los titulas 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificaciones de 
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cargas están dC manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser exáminados por los 
interesadoS. 

Tercera-Las cargas o gravámenes anteriores )' 
los préferentes si los hubiete al crédito dtl actor, 
continuarán: subsistentes, entendiénd~ que el 
rerna~te los acepta y queda subrogado en la tes
ponsabilida4 de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta. -Las posturas ,y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero. en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendtá lugar 
en la Sala de Audiencia de este juzgado. se señala 
el dia 7 de octubre próximo a las once horas de 
su manana; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se ~a para la segunda el 
dia, 11 de noviembre próxímo-en los mismos lugar 
Y hora. y JXlr Ultimo para la tctccra; en su C8$0, 

sin sujeción a tipo, también los mismos lugar y 
hora. el dia 1 J de diciembre próXimo. 

Sexta.-5e hace extensivo el presente' edicto para 
que sirva de notificación al demandado -caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bienes -objeto de subasta 

Urbana.·Yivienda unifamiliar de una planta situa· 
da ~n calle ~ardo de BalbQena. número 25, poli
gono 72. manuma 17 de la barriada de Santa RO$a
tia. término municipal de Campanillas. Málaga. 

Ocupa una superficie· construida de 100 metros 
84' ,decimetros cuadrados en vivienda, distribuida 
-en: porche. vestíbulo, cocina. sajón wm,cdor. tres 
dormitorios. pasillo y baño. y 90 metros cuadrados 
destinados a cuadra. granero-pajar)' cobertizo. ocu
pando -la parcela un total de _600 metros cuadrados. 

Ins9rlta 'en el Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga. tomo 2.0'11. libro 154. folio 206, fmca 
número H.421, inscripción primera. 

Valorada en 6500.000 pesetas. 

Dado en Malaga a 15 de junio de 1992.-El Magis
-trado Juez. José Gatera Martol.-EI Secteta
rio.-7.743-D. 

* 
Doña Maria Teresa Saez Martinez. Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
M>l>¡a, 

Hace saber. Que en este Juzgado de¡ mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del aitÍl;:uIo l31 de la Ley Hipotecaria. número 
191/1992. a instancias de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorro de Ronda. Cádiz. AÍmeria. Málaga y 
Ante(¡Uem (Unicajá). representarlo por el Procura
dor don Miguel Lara de la Plaza contra tlbering. 
Sociedad Anónima». babíendosé acordado en teSO
lución de esta fecha sacar a pública subasta la fmea 
que se describe. la que tendrá lugar en la Sala de 
Audicnl;ia de este Juzgado -en las fechas siguientes!. 

Primera subasta: El d1a 16 de noviembre de 1992. 
a las once treinta horas, y por -et tipo pactado de 
80.000.000 <le pesetas. 

Segunda subaSta:: El día 21 de diciembre de 1992. 
a las once treinta horas. y con rebaja del 25 por 
100. del tipo pactado. 

Tercera subasta: El dia 19 de enero de 1993. 
a las once treinta horas. sin sujcc.ióri a tipo. 

Condiciones-

Pt'imern.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consign;use en la Mesa del Juzgado o bien en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del mismo, 
en el Banco mlbao VIZcaya, numero de cuenta 
2.9$8. el 20 por 100. del tipo de licitación para 
la primera Y segunda subasta. y para la tercera del 
tipo que sirVió para la segunda. 

Se¡unda.-NQ ~ admitirán posturas que no cubmh 
los tipos de licitación para la primera y segwtda 
subasta. las q\le podrán efectUatsc en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate 
y p!.evia con!!gnación c0n:esPOndiente. 
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Tercera.-t.l remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta-Los autos y certificación de la regla 4.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor. quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de .los mismos. sin 
destinarse a su extinción· el precio del remate. 

Quinta>-Que a instancias del actor, podra reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el' supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Fmca a subastar 

Casa chalé. enclavado en la parcela de terreno 
en término de Mijas. urbanización sitio de Cala· 
honda. donde se designa con los números 501-A 
y 501-B. Su solar mide una superficie de 2.533 
metro$ cuadrados. de los cuales ocupa la edificación 
unos 310 metros cuadrados, destinándose el resto 
a jardin y terrenos de desahogo. La vivienda consta 
de dos plantas, cada una de las cuales contiene 
varios niveles., a saber: Planta baja. con garaje de 
dos plazas. una sala de máquinas., Y almacén. un 
dcmnltorio de huespedes con baño y vestidor y un 
dorm.itorio de servicio con baiio y vestidor, además 
un salón y un porche cubierto. En la planta alta 
se encuentra el acceso principal con un distribuidor 
principal, un aseo de invitados. cocina. ~omedor. 
estar y terraza cubierta.. Además otro distribuidor 
íntimo que da a una biblioteca y a tres donnitorios 
y un cuarto de baño. uno de los donnitorios tiene 
otro baño y un vestidot. Todos los armarios son 
empotntdos. La superficie total construida es de 
618 metros cuadrados y la útil de 541 metros 75 
decimetros: cuadrados. La edificación con el terreno 
donde se asienta y con el que forma una sola unidad. 
linda: Norte. calle Van DuIken y zona verde de 
la urbanización; al sur. con zona verde de la propia 
urbanización; al este, paso de peatones y parce la 
número 502, y al oeste, con zona verde de la urba
nización. 11tulo es el de compra a los señores Telan· 
der. por escritura autorizada. en Fuengirola, el día 
2 de agosto de 1985. ante don Javier Cabaiias Rodrí
guez.. Inscripción. tomo 801, hbro 216. folio 42. 
fmea 17.263. inscripcióri 4~ Cargas, libre de cargas 
y de arrendamientos. 

Dado en Málaga a 15 dejunio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Teresa Saez Martínez..-EI Secre
tario.-1.746-D. 

* 
Don Bernardo Pinaza Osuna. Mcigistrad<>Juez de 

Primera Instancia núInero 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 168 
de 1992. seguidos a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Málaga, representada por el Procurador 
don José Manuel G-onzález González. contra don 
Antonio Valdivia Girón y doña Concepción Esca
lante Bema1; don Antonio Girón Moreno y dona 
Isabel Jiménez Guzmán; doña Manuela Girón 
Moreno; doila Francisca Garcia Molina. y doña 
Marta Nieves Girón (iarcia y don José Antonio 
Gitón. he acordado sacar a la venta en pública subas· 
ta., por primera. segpnda y tercera vez y término 
de veinte días. los bienes que se expresan al fmal 
de este edicto, hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuZgado. sito en calle Córdoba.. nUmero 6. 
cu."lrta planta. en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su ~plkllción. 

Por primera vez, el dia 17 de noviembre próximo, 
a las doce horas. 

Por segUnda vez. el dia 17 de diciembre próximo. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la ant-erior. 
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y poi' tercera vez. el dia 19 de enero de- 1993 
próximo. a las doce horas. sin -sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consi¡nar previamente Uml 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva-de base.-sin.cuyo requisito no serán 
admitidoS; que no se admitirán po$turas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas,. excepto en la tercera,. por ser sin sujeci(m 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la -cenificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se 
encuentran. de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los- Ücj4 
tadores,. _entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las ~ Y gra
)'ámcncs antcri,ores y los preferentes -si.lodrobiece
al Crédito de la paJtc ~ continuarán $Ub$istentcs 
y el rematante .los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción_el pt'ócio' del.remate: 

Bienes objeto de subasta 

Parcela- denominada A-4.7. radicado en' el poli
gano .industrial .. El F'uerte». situado en término 
municipal de Ronda. en los partidos -par¡Ues de la 
Carrera. El Calvario y Torrecilla tiene una supcrtlcie 
de 6.138 metros cuadrados. Linda:: Al norte, parcela 
A-S-S; al sur~ parcela A-4-6; al este, parcelas A4--9 
Y A-+4. Y oeste, zona verde; zona de acceso desde 
el V'w.l E del polígono. Dentro de su perlmctro exis
ten las siguientes construcciones: A) Nave industrial 
destinada a la fabricación de calzados. b) ~ño 
almacén de 32 metros cuadrados de superficie cons
truida. donde ubican los coinpresorcs y las ens
tencias de colas,y barnices. Las superficies de ambas 
construcciones estAn incluidas en la finca donde 
se ubícan.- Inscrita en el Registro de la ProPiedad 
de Ronda. folio 134. tomo 452. horo 319. finca 
ntírnero 17.093. Triplicado. Dicha fmca está tasada 
a efectos de subasta en 28.000.000 de- pesetas. 

Dado en Málaga a 22 dejunio de 1992.-El MagiSw 
!rado .. Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secreta~ 
rio.-7.693-D. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Maña Mercedes Otero Abrodos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de: 
Manacor. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
~o el número 89/1991. se siguen autos de jyicio 
éjecutivo a instancia del Procurador don Juan Cerdá,. 
en representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima:.. contra don Miguel San!" Ríbas y 
,Country Club Calas de Mallorca, Sociedad Anó
nima». en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primem y pública subasta, por tetmino 
de veinte días y precio de su avalúo. las síguíentes 
fincas embargadas al demandado que al final se 
relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza Creus i Font i 
Roi&, de Manacor, el próximo ella 2 de septiembre 
de 1992. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.':Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar p~amente en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vrzcaya núme
ro 440/0000/17/0089/91. junto con aquel. el 20 
por 100 del tipo de remate, 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta. 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
del Banco Bilbao Vizcaya número 
440/0000/17/0089/91, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo de remate. 
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Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito 8 instancUi,del 
acreedor las consígnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si.el primer adjudicatario no cum,pliese la obligacíón, 
pueda Pf9barse el remate,aJavQl' de los que 1e sigan 
por el orden de sus l'CSpectivas posturas. 

$cxta.-Los titulos de propjedad, $Uplidos por cer
tificación del ¡qpstro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juz¡ado. debiendo tos licitadores 
conformarse wn ellos. sin que puedan exigir otros.. 

Séptima-Las cargu Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelat .. el1tendiéndose 
.que d rematante los acepta y QUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinat:se a 
su. extinción el precio del remate:. 

Octava..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prirtwa subasta, se señala para que- tenga lupr 
18 segunda. el proximo cija 29 de septiembre de 
1992. 8' ias doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera. ~xcepto el tipo de remate. que será 
del 75 por lOO del de la primera. Y. caso de resultar 
-desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el día 27 de octubre, taro
bié'n a las doce horas; rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio sito en Manacor y lugar de playa. 
Romantica, compuesto de planta semisótano y plan· 
ta baja. Inscrito al tomo 3.992. fQUo 120. finca 
40.638. Valorado en 2$.000,000 de pesetas. 

2. -Porción de terreno edüicable. sito en término 
de Manacor.lnserito al tomo 3.340. folio 157, fmea 
40.020, Valorada en 4.000_000 de pesetas. 

3. Edificio chalé en termino mlUlÍc:ipal de Mana
cor, playa Romántica, parcela 321 del plano. inScrito 
al tomo 3.205, folio 222. finca j5-.765. Valorado 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacora 12 de junio de 1 992,-La Jue-z, 
Maria Mercedes Otero Abrodos.-EI Secreta-, 
rio.-7.72S-D. ' 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria ~ Mar:rades Gómez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
2 de la ciudad y partido de Mantesa. 

Háce saber. Que en este JUZgado, al número 
449/1985. se siguen autos de declarntivo menor 
cuantía-reclamación de cantidad.. promovidos por 
.Banco Occidental, Sociedad ÁnónirIuu, contra 
Maria Jost Garrido MOOina y José Castillo Pérez 
en los que en resolución de e'Sta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y púbUca subasta, por 
término de veinte dias y precio de su yaloraciÓn. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia 
de este Juzg¡¡do, el dla 30 de septiembre de 1992, 
a [as doce treinta horas, los bienes embargados a 
José Castillo Pérez y Maria José Garrido Medina. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 

'5(: ha señalado para que teilga lugar la segunda suba$. 
ta. en el mismo lugar y,-condiciones que la anterior, 
excepto que sera con reb<tia de 25 por 100 del 
tipo de la primera, el -día 28 de octubre de 1992, 
a las- doce treinta horas. Y para el caso de no rema
tarse los bienes en las anteriores subastas. se cele
brará la tercera subasta de 10$ referidos bienes, en 
el mismo lugar y condíciones que la anterior, excepto 
que será sin SUjeción a tipo, la que tendrá lUgar 
el dia 25 de noviembre de 1992, a las doce treinta 
horas; Celebrándose las mismas, con atregIo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
-del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destiIuulo al ~fecto, una 
suma igual, por lo menos al 20 por 100 de la res-
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pectiva -valoración de los bienes; que no se admitirán 
pogturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquéL como minimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate: que 
el remate no podrá cederse a' tercero, excepto en 
el caso de que el rematante sea la propia parte 
actora; que a instancia del actor podrán reservarse 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y Jo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese con sus obli· 
gaciones; pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos con certifi
cación registral. se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con eUos los lici
tadores., que no tendrim derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes.- si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten· 
diéndose, que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Urbana..- Casa situada en Navarcles. calIe de la 
Generalitat, numero 6, que consta de bajos des
tinados a gar;Ue y dos plantas más. Formando entre 
todas una vivienda unifamiliar. Inscrita. en el Regis
tro de la Propiedad de Mamesa. al tomo 1.505. 
libro 53 de Navarcles, folio 232. flnca número 2326. 
Valorada pericialmente en 5.421.400 pesetas. 

Dado en Manresa. a 11 de Junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Regina Marrades 
GómCZ.-EI Secretario.-7.696-D. 

MONl1LLA 

Edicto 

Don Santiago Cruz GÓmez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancía número 1 de Montilla (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
90/1992, se tramíta expediente de declaración de 
fallecimiento de don Antonio Ramirez Pérez. que 
contl'l\io matrimonio canónico con María de la paz 
Parrado Rodríguez. en Cabra" el dia 31 de octubre 
de 1931, siendo hijo de Antomo y de Soledad. 

La promotora del expediente, señora Parrado 
Rodríguez. manifiesta que su esposo, cuando vivía 
en Llanos del Espinar, fue ingresado en el arresto 
de Montilla, el día 4 de agosto de 1936, donde 
sin fonnadón de causa. fue presumiblemente fusi
lado. no habiéndose tenido desde dicha fecha más 
noticias del mismo. 

y para que conste y a los efectos del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se publíca, 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oída en el expediente. 

Dado en Montilla a 26 de mayo de 1992.-EI 
Juez. Santiago Cruz Gómez.-La Secretaria.-7.632-E. 

La 25~7-1992 

MURCiA 

Edictos , 
El Magistrado dd JUlgado de Primera Instancia 

número 1 de Murcia. 

Hace S<lbcr: Que en este Juzgado, se sigue procedi~ 
míenlo espeCIal sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla. con el número 69/1992. promovido por 
«Banco Exterior de España. Sociedad Anonima», 
contra don Francisco José Benedicto Aguijar. doña 
María de! Carmen Aguilar Martina y don Rafael 
Benedicto Crespo, en Jos que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que al final se describe. cuvo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado, en la (orma síguiente: 
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En primera subasta. el dia 10 de septiembre pró
ximo. a las doce hotas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 14.262.500 pesetas. ' 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia I de octubre proxima, 
a la misma hora, con las mismas condiciones estable
cidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las antenores, el dia 26 de octubre próximo. a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda.. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo el ejecutante. 

Segunda.-LoiS que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, debeni.n in~sat' 
previamente en la Cuenta de Consignaciones número 
3.084. de la sucursal del Banco Bilbao Vizeaya, en la 
calle Infante Juan Manuel. de esta ciudad, el 20 por 
Joo del tipo de tasación •. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercem.-Que la subasta se celebrará en la foma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se _refiere la regla 4.,1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotcaria. están de maniftesto en Secretaria. enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los dia anteriormente expresa
dos fuese festivo. la subasta se celebrarla el día 
siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra secano, situado en termino de 
Murcia, partido de La Alberca, sitio llamado Verdo
lay, que línda; Norte, camino forestal de Santa 
Catalina a La Luz; sur. terrenos de don Antonio Pérez 
Bas, camino por medio; levante, finca matriz de 
donde proCede en proción adquirida por don Rafael 
Benedicto Crespo: y poniente. finca de don Antonio 
Alemán. Tiene de cabida total 12 áreas. o sea. J .200 
metros cuadrado~ de los cuales correspondt"Il a la 
cabida inscrita 1.000 metros cuadrados, y a cabida sin 
inscribir 200 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia 6. al libro 110. Sección Novena, folio 38, finca 
número 9.170, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 14.262.500 pese
tas. 

Dado en Murcia a 26 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.545-3. 

* 
La ilustrísima señora doña Yolanda Pért"z Vega 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instanci~ 
numero 2 de los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
~taria del que refrenda se siguen autos 838/1989, 
mstados por el Procurador don José Mana JíménCl 
Cervantes Nicolás. en representación de don José' 
García Guillén, contra don Jose Zamora Muiioz. y 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pú.blicas subasta~ el bien que despué5 se dirá por 
pnmera y. en su caso, por segunda y tercera vez, para 
el caso- d:: ser declarada desierta la respectiva aD terior. 
por ténmno de veinte días, habiéndose señalado para 
dicho acto los dfas 24 de septiembre, 22 de octubre y 
!8 de n~viembre de 1992, todas ellas a las once 

Sábado 25 julio 1992 

treinta horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
silo en rol'lda de Garay, Palacio de Justicia. 2. a plan la. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera..-Servirá de tipo pata la pnmera subasta el 
valor que se expresa a conttnuación de cada bien. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
panes del mismo. Para la segunda diého avalúo. con 
rebaja del 2$- por 100, y para la tercera si sujeeión a 
tipo. 

Se¡unda.-Las posturas podran hacerse a -calidad de 
ceder el remate a un tercero, solamente por la parte 
ejecutante. 

Tercera.--Para tomar parte en la subasta todo Iícita
dor deberá consignar previamente en el estableei
mietlto destinado al efecto una cantidad igual. par lo 
menos. al lO por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Cuarta.-Desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de habem 
hecho la expresada consignación en el establecimiento 
~tinado al efecto, 

Quintil.~Que la subasta se celebrará por lotes. 
sext8.-Que los bienes podrán ser examinados por 

. tos que desee'n tomar parte en la subasta. 
Séptima.-Si por error se: hubiere señalado para la 

celebración de fa subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguíente hábil. a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Urbana: 6. Piso segundo derecha del edificio de «La 
Verdad». sito en Murcia. 'avenida ronda de Levante. 
eón una $llperficie construida de 119 metros cuadra· 
dos, valorado en 9.758.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero l. finca registral número 3.33I-N. libro 181 
de la sección 2. a, folio 30. 

y para que se -cumpla lo acordado, expido el 
prese·nte en Murria a 10 de junio de 1992.-La 
Magistmda-Juez. Yolanda Pérez Vega.-El Secreta-
00.-4.366-3. 

* 
Doña Yolanda Pérez Vega. Magi,strada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos juicio 
ejécutivo-sección A instados por el Procmador 
Míguel'Tovar Gelabert, bajo el número 56 t/1991-A 
en representación de «Banco Exterior de España. 
Sogedad Anónima». contra .Cosem;ut, Socjedad 
Anónima. Miguel Sandoval Escolar. Ana Martina 
VIllecas, Antonia Ros lni~sta. José Vera Tortosa. 
Mercedes Berosa González y Francisco Javíer ruán 
Frutos. habiéndose desistido en la acción ejercitada 
contra el cOdemandado señor José Costas Bemal 
y por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a públicas subastas los bienes que después 
se dlnín, por primera y. en S1l caso por segunda 
y teroera vez, para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior por termino de veinte dias. 
habiendose señalado para dicho acto los días 28 
de septiembre para la primera, 26 de octubre para 
la ~da Y en su caso para la tercera el próximo 
día 30 de noviembre del actual. todas eUas a las 
doce- treínla horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Ronda de QanJ.y, Palacio de Justicia, 
segunda planta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-5erviril de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas. que no -cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con reb<\ja del 25 por 100 Y para la tercera 
sin sujeCión a tipo. 

Segunda_-Las posturas podrán hace~ a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 

¡ parte ejecutante. 
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Tercera-Para tomar parte en la subasta. todo lici
tador debcra consjgnar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebmci6n, podrán hacerse -posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-QUc los bienes se ecuentran en la actua

lidad en poder de los demandarlQs. y podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
",basta. 

Septima.-Si por error se hubiece señalado para 
la celebmción de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a I~ núsma hora.. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Urbana: CUatro, vivienda tipo B. en prirnem 
planta -sobre la baja del edificio en construcción 
sito en Murcia. barrio de Santiago el Mayor. con 
fachadas a calles de Pio XII, calle de San Antonio 
y calles sin nombres. TIene una superficie util de 
87 metros y 40 dedmettos cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, vivienda tipo A de esta planta; izquier. 
da. calle sin nombre. fondo, calle de San Antonio; 
y frente., vivienda tipo e de esta planta y distribuidor 
de la planta. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Murcia 
número 2. al libro 190, de la sección octava, folio 
56. finca nUmero 13. 268, cuyo valor para el tipo 
de subasta es el de 3.025.000 pesetas. 

2. Urbana: Sótano, en el edificio de que forma 
parte. sito en Murcia. barrio de Santiago el Mayor. 
con tacbadas a calles de Pio XII. calle de San Anto
nio Y calleS sin nombre. TIene una superficie utH 
de 534 metros 82 decimetros cuadmdos; y un total 
construida de 620 metros 14 decimetros cuadrados; 
destinados a plazas de garaje. De este sótano. don 
Francisco Javier lllán ¡='rutos. adquirió W1a veinti. 
dosava parte indivisa. concretada en la plaza de 
aparcamiento número 2-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero 2. sección octava. libro 20J, folio 20. fmea 
número 13.262-2. cuyo valor para el tipo de subasta 
es el de 350.000 pesetas. 

3. Urbana; Nueve, vivienda en la segunda planta 
alzada sobre la baja comercial, del edificio de que 
forma parte, sito en Alcantarilla pago de las Losas, 
con fachadas a las calles de Angel Galindo y de 
Salzillo, siendo la principal esta Ultima. que es por 
donde tiene su acceso. es de tipo C. a la izquierda 
subiendo, tiene W1a superficie útil de 89 metros 
81 decimetros cuadrados; esta distribuida en 
estar--comedor. vestíbulo. cuatro donnitorios. cocina 
baño. aseo. terraza solana y lavadero. Linda: Dere
cha entrando vivienda de tipo B de esta planta, 
y en parte vestíbulo de la misma; izquierda. vuelo 
de la propiedad de don Antonio Belchi Martinez; 
fondo. vuelo de la calle de su situaci6n y acceso; 
y frente, vestibulo de la planta Y en parte patio 
de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
nUmero 3. al libro 172. de Alcantarilla, inscripción 
tercera. folio 115. nnca registra! número 14.902, 
cuyo valor para el tipo de subasta es el de 3.675.000 
pesetas. 

Y para que cuplpla lo acordado. exPido el presente 
en Murcia a 18 de junio de 1992.-La Magistra. 
da-Juez. Yoland.a Pérez Vega.-El Secreta
rio.-7.749-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto VitaDe Vidal Magistrado Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
Plona. 

Hago -saber. Que a las diez hOfilS de los días 
28 de septiembre. 26 de octubre y 23 de nm-iembre 
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de 1992 tendrá lupr en este Jwaado por primera. 
segunda y tercera ~ respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes que Iueso se. relaciOQn. 
los cuales fueron embargados en autos de Juicio 
ejecutivo número 32/91·B promovido$ por .Oga 
Ruml de Navarra. Sociedad ~ de C* 
dito>. representada por el l'rocw1Idor don Mi¡uel 
Leache contra don Carlos M. Bautista del Bateo. 
doña Damiana Mañlnez Cimeros. don Ctistobal 
Bautista R.odrlguez Y doña Nieves de! Barco Muñoz.. 

Condiciones de la subasta 

PrlrnCro.-Quc para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado el efecto. una cantidad 
.igual. por lo menos, al 20 por 100 dicho precio, 
con ~ del 25 por 100 en la squnda Y en la 
tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturu que no cubran 
l8s dos terceras partes del valor de los bienes en 
la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con retNUa de 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificadón de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieren tomar parte en la aubasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito- de los 
actores,. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarst a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse post\lt!I$ por ~rito. 
en plie¡o cenado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se reftere el apar
tado ,segundo. en la cuenta de este Juzgado, clave 

~ 3.162~ en el Banco Bilbao VlZCa}"a de esta ciudad 
hasta el momento de la celebración ~ la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda o piso tercero izquierda de la casa núme
ro 86 de la avenida de Marcelo Celayeta, COn una 

'supertlcie construida de 75.35 metros cuadJ:ados y 
- útil de 57.86 metros cuadrados. 

Valorada en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de junio de 1992.-El 
Magistrado Juez. Ernesto Vlt8Jle VtdaL-El Secre
tario.-7.747-D. 

* 
Donjuan Miguellriarte Barberena. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce h~ de los días 
28 de septiembre. 26 de octubre y 23 de noviembre 
de 1992. tendn\ lu¡ar en este Juzgado por primera. 
segunda y ~ vez respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se .relacionan, 
en autos de juicio de venta en pública subasta segui_ 
rlos en este Juzgado con el número 1.2QO.,D/91 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espada, Socie
dad Anónimalt. contra Danies1 Suescun Larralde, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco de Bilbao 
VIzcaya, indicando Juzgado. número de asunto y 
año. el 20 por 100 del valor de 10$ menes que 
sirven de tipo para la primera subasta; del 20 por 
100 de dicho valor. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación en la segunda y tercera, sin CUyo requisito 
no serán admítidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta, en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por lOOyen la tercera. sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero solamente por el ejecutante, 

Sábado 25 julio 1992 

T-ereero.~ el pliego de condiciones y los tituloJ 
de propi«lad quedan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgad.a para inSUUCción de los que quieran 
~ en la subasta. 
Cuarto.~ las cargas o graVámenes anteriores 

y preferentes si los hubiera al- crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
tmlatante los acepta y qUeda subrogado en la res
ponsabilidad de los nrismoa.. sin destinané: a su extin
ción ,el precio del remate. 

Quintó.-Quc podrBn hacerse posturas por escrito. 
en ptieso cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado' juntO a aquél. el _ res¡uardo del importe esta
blecido en el apattadq squndo. hasta el momento 
de la cc1el>raoíón de la SU ....... 

Sexto.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobaci6D. del 
~ 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Edificio-fábrica de -conservas en jups
dicción de la «Villa de ,Lerim. térmir¡;o l1atnado de 
la Vtt¡CI1 de la Blanca. junto a la canetcra de €mUa. 
con una extensión superficial total de 2.446 metros 
98 decimetros cuadrados: y que consta de 10 
siguiente: 

Al Patio cubierto con una extensión superficial 
de 529 metros 40 d~etros cuadrados. 

B) Patio descubierto. de 382 metros y 80 deci
metfO$ cuadrados. 

C) Almacén de una sola planta. de 192 metros 
cuadrados. 

D) Nave de 370 metros cuadrados. 
E) Ahnacén do una sola planta, de 190 metros 

cuadrados so decimetro$ cuadrados. 
F) Pasadizo cubierto. de 38- metros cuadrados. 
G) Edificío de una sola planta. de 55 metros 

36 decimetrQs-cuadrados. 
H) Patio descubierto, con una sola superlicie de 

575 metros 92 decímetros cuadrados. 
1) Al sur de los elementos señalados en las letras 

C. E y H. existe un paso oct,1pe.lldo una extensión 
de 138 metros cuadrados. sobre la que existen una 
sevidumbre de paso en favor de la finca sita al 
oeste de la presente. 

R-egistrado al tomo 2.401. folio 59, fInca 7.703 
Y valorada en 29.20-5.964 pesetas. 

Se¡undorLoca1 comercial en planta mua. de una 
casa al mismo sitio. con una superficie construida 
-de' 193 metros 20 decimetros cuadmdos. 

Registrado al tomo 2A01, folio 66. finca 7.704 
y valorada en :::855.303 pesetas. 

Dado en Panplona a 10 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez; Juan MJsuellriarte Barberena.-El 
Secretario.-7748-D. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edic/o 

En meritos de lo acordado por el señor Juez 
de Primera lBstancia nUmero 1 y Decano de esta 
ciudad Y su partido, en resolución de fecha de hoy. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
riO- que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria:. 
registrado al número 33/1992. seguido a instancia 
del Procurador don Luis Hemandez Lorenzo Nuño. 
en nombre y representación de Cája General de 
Ahorros de Canarias. contra don Manuel Cabrera 
Pedrianes. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pUblica y término de veinte dias.. la (mea 
hipotecada que luego se relaciona, señalandose para 
su celebración en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 22 de septiembre de 1992. a las diez 
horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte én la subasta deberan 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del J~o o establec:imiento 

. destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda.-5ervirá de tipo para la subasta el pac
tado- en la cscrituta de constitución de la hipoteca 
y no se- admitirán posturas que sean inferior a dicho 
tipo. 

Tercera-Los autos- y la certificación del Registro 
de la Propiedad. están de manifIesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a ~posición de los que deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
o Preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción del precio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor y. en prevención 
que no hubiere -postor en la primera subasta, se 
~ para la celebración -de la segunda y siniendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, el dia 20 
de octubre de 1992, Y hora de la diez; asimismo 
le señala para la celebración de la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 17 de noviembre de 1992, 
Y hora de la diez. si por alguna circunstancia hubiese 
de suspenderse la subasta el dla señalado. se cele
brará en el siguiente dia hábil. 

La finca hipotecada que se saca a subasta es la 
siguíentc: 

Urbana-Vivienda situada en la planta segunda, 
O seaundo piso. del edificio sito en Santa Cruz de 
Tenerlfe. en la calle Méndez Núñez. número 110, 
se encuentra situada al centro o frente distinguida 
con el nfunero 7, mide 87 metros 58 declmetros 
cuadrados. de los cuales corresponde 9 metros 60 
dec1mettQs- cuadrados a una parte saliente de la 
tinea de fachada, denominada balcón sin contar con 
lo -destinado a Cl\ia de escalera y patios inferiores 
descubiertos que queda en común para todas las 
plantas,. Linda: al ftt'1lte o poniente, con la calle 
Méndez Núñez, a la izquierda entrando: con la 
vivienda número 6 de esta misma planta, a la dere
cha entrando con la vivienda nUmero 8; por ablijo. 
con la vtVienda de la planta primera o primer piso, 
distinguida Cón el nUmero 4: por arriba, con vivienda 
en la planta tercera, -que es la número 10; y al 
fondo, con aYa de escalera común. Tiene como 
anejo y accesorio en la planta azotea, un pequeño 
cuarto destinado a lavadero, distinguido con el 
número S, que mide 2 metros 30 dectmetros cua
drados. Tiene asígnada una cuota de participación 
en los elementos comunes o no divididos y en las 
C8IPS. obligaciones de beneficios de la comunidad, 
en relación con el total valor del edificio de 7 cen~ 
tesimas. Valor 12.685.656 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 2 de junio 
de 1992.-E1 Juez.-El Secretario Judicial.-4.595-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del JUZgado de Pri
mera Instancia nUmero 3 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo. 
bajo el nUmero 0252/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador Juan 
Manuel Beautell López. en representación del «Ban
co Bilbao ViZCaya. Sociedad AnÓnllnaJlo. contra doña 
Alvarlna González Arce y don Antonio Braulio 
Pérez Garcia, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avaluo, la siguiente fmea embargada 
al demandado don Antonio Bmulio Pérez Garcia 
y dada Alvarina González Arce. 

Urbana.-Casa de dos plantas, con una habitación 
en lo alto. situada en el término municipal de T egues
te, en Su pago del Portezuelo. donde dicen Barranco 
de la Centinela. míde todo 9 áreas Y 49 centiareas, 
de los que corresponden a lo edificado en planta 
baja Y que se destina a ~e, 73 metros 20 deci
metros cuadrados. a lo alto. que se destina a vivien
da, donde se incluye un volado, 141 metros 62 
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decímetros cuadrados y una habitación en lo alto. 
15 metros 12 decimetros cuadrados. Linda todo: 
Norte. con una serventia; sur. dada Edelmita Her~ 
nández PércZ; naciente y poniente. de los herederos 
de don José Lugo Lutzardo. 

Dicha finca se encuentra inscrita en el Regístro 
de la Laguna. tomo 643. libro 41 de Tegueste, fmea 
número 3.25 l. aa sido justipreciada en 6.900.000 
~etas_ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Rniz de PadtÓ;n. mime· 
ro 3-3. el próximo dia 9 de octubre de 1992, a 
las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del- remate será de 6.900.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitac:ión 
deberán los .licitadores. consignar previamente en 
la cuenta provisional de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya ,oficina siia en esta capital. calle La Marina 
cuenta número 3.186. el 20 por 100 del tipO del 
..... te. 

Tercera.--Podnin hacerse postwas por C$Ctlto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta basta 
se celebración. acreditando el haber realizado el 
depósito en la Cuenta Provisional de Consignacio
nes de este Juzdado antes indicada junto con aquel. 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Qulnta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultarc:n rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobane el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas.. 

Sexta-Los tltulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juqado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarim subsistentes Y sin cancelar. cntendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrog:ado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destínatse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de qUe resultare desierta 
la' primera subasta. se señala para qUe tenga lug;U' 
la segunda el próximo LO de noviembre de- 1992, 
a las once boras. en las mismas condiciones ~ 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta,. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de diciembre 
de 1992. tambien a las once horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
_da. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de junio 
de 1992.-Magistradl>Jucz accidental-El Secreta· 
rio.-4.640- J 2 .. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera lnstancia e instrucción núme
ro 6 de Santander. 

Hace saber: Que en este, Juzgado se si¡uen autos 
de cognición ql número 139/1987. a instancia de 
Mercedes Herreros Villaverde, Fernando Andraca 
Herreros y Manuel Andraca Herreros contra Antl> 
Dio Blanco Ramirez. acordándose sacar a pública 
subasta y por el valor qUe se dirá, los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la $a!:i cié; 
Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasa 0::1 ~ 30 de septiembre y hora 
de ~ frCC"ve y por el tipo de ~ón. segunda 
¡ubasta" el dia 27 de octubre y hora de las nueve 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
tercera subasta. el día 24 de noviembre y hora de 
las nueve. sin sujeción a tipo. 

Sábado 25 julio 1992 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
Vw:aya numero 3869000014013987 el 20 por 100 
del tipo de liCitación para la primera y segunda 
subasta. '/ para la tercera, del tipo qUe: sirvió para 
la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terCCI1lS parte$ del tipo de licitación. 
las que podrán -eft:ctuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secr.eta,ria antes. deJ remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacer$e en calidad de 
c~er a un terceJo. cesión que solo podr! hacerse 
previa o sin1ultAneamente !l la consignaci6n CQttC:S
pondiente & la consignación del precio del remate. 

CUarta.-Los autO$ y certifiCa,ciooC5- del Re¡istro 
de la Propiedad. en SU caso. estan\Q de manifiesto 
ceo la ~ de- este 1u7,gado. donde pOdrán ser 
examinados. entendiCndose que todo licitador accp. 
ta cOrno bastante la titulact6n y que las augas Y 
graVámenes anterioreS o preferentes al crédito del 
actor, quedan subsistentes. entendiéndose que el 
remata.nte los, aCepta y queda subropdQ en la res
ponsabidad de los mismos. sin destinarse a su cxtin· 
ción el precio del remate. 

QuUlta.--Que. a instancia del actor. podrá reser· 
w.rse el depósito de aquellas -postUra$ que cubran 
el tipo de licitación y p$t& el supuesto de que el 
adjudicatario nó cumpla sus obJjga.cioncs.. 

Sexto.--Sirvicndo el prcscmtc. para en su caso. 
de notifi~ al deudor. por si lo estima conve
niente. libere, ¡uites del remate, sus bienes,. pagando 
princip:al Y costas. 

Bien objeto de subasta 

Finca nlstica en el 'pueblo de Uaño. ténnino 
municipal de VIllaescusa. sitio de d..a. Encina;Io, con 
una ~nsión de 5 ~sobre ella $e ha constrUido 
una nave almacén de dos plantas. una en semis6tano 
de 27 por 17 metros Y ot:m primera de 27 por 
28 metros. Inscrita a nort1bre del demandado al 
li_bro n, (olio 154, finca 7.982, del Registro 2 de 
Santander. 

Precio 30.000.000 de pesetas.. 

Dado en Santander a 25 de mayo de 1992.-El 
M,a:gi:str'adI>Juez. Rubén López.Tames Iglesias.-La 
_ Margarita Siiru:1tez NietD.--4.622-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis Lle«> González.. Magistrado·JuCl 
del J~o de Primera Instancia número 2 de: 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este JUZgado de mi cargo. 
btij,oe1nlimem 118/1982·2. se siguen autosdejui.cio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Fernando 
García. Paúl, en representación de dlanco Central 
Hispanoamericano. Sociedad A.nónirna». contra don 
Eduardo Pttraga Portillo y rloi1a Antonia Utrilla 
&quera, mayores de edad, ~os de VtllafuIIleo 
del Guadalquivir, domiciliados en calle JOSé Maria 
Pemán. nUmero 4, en ~1amación de ca,ntidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término <le veinte 
dias y- precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados antes indicac!:::.s.. 

La subasta tendrá lugar en la S4la de Audiencia 
de este J~o. sito en <:diítcio Viapol. portal B. 
-planta segun~ Ii1Odulo 4. en calle, Ennunadilla·Ra· 
tn.crr jo' ~ de esta capital. el próximo di. 30 
de septiembre, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes Condiciones.: 

Primcra.-El tipo- de remate será de 13.918.380 
pesetas. sin que se admitan posturas qUe no cubran 
las dos terceras paIte$ de dicha suma. 

Segunda-Para poder tornar parte en la lititación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cue:nta de Depósitos y ConsiBnaciones de este 
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Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vw:aya. oficina 
6000 y CaD el número para ingreso 
399800017011882, el 30 por 100 del tipode remate. 

Tercera.-PodIán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a la misma. el resguardo 
de _haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la f"nna antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante. tcndra facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
actwdor las consignaciones de los postores que no 
resubaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobanc el remate a favor de los que le 
sigan por d -orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Rqpstro. se encuentran de manifiesto 
en la Secmarla del Juzgado. debiendo los licitadores 
CQtÚormarse con ello$. sin que puedan exigir otros.. 

8eptima.-Las cargas y ~ anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes.. y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin deStinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta.. se señala para que tenga lugar 
la segnnda el próximo dia 30 de octubre. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la prime:nc y. para el caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 30 de noviembre. 
tambiCn a las once horas. rigiendo para la misma 
las te:Stantes condiciones fJjadas para. la segunda; 
Y caso de hacerse postura inferior a los dos tercios 
del tipo de la ~ con suspensión de la apro
bación del remate. se: dará cumplimiento a lo pre
venido en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui· 
_CM!. 

Caso de que por causa de fuerza mayor. no pudte· 
se celebrarse alguna de las subastas el día y hOta 
sei\aladOa. tendrá lugar la misma el día siguiente: 
hébil. a la misma bota. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a 1& parte demandada. 

Dado en Sevilla a 4 de junio de 1992.-El Magis-
trado-Juez. Carlos Luis Llcdó Gonzálcz.-La Secre
taria.-4.61 1·3. 

TOLOSA 

Edicto 

Don hligo Elí2:buiu Aguirre. Juez de Prim~ Ins· 
tancia del Juzgado número 3 de la villa de Tolosa 
y su partido, 

Hago saber.: Que en este J~ se tramita ~ 
diente de quiebra segUido con el número 11 7/1990 
de- dngrapol. Sociedad Anóllitnlu, con domicilio 
en Andoain (Guipú:zcoa.), poligono 4, avenida 
Madre C4nd:ida. Y en virtud de lo acordado en dicho 
expediente de quiebra. se convoca a todos los ~ 
dores a Junta general- a fin de proceder al nom· 
bnuniento de Slndicos, babiCndose señalado para 
que tenga lugar la expresada Junta el día 27 de 
julio de 1992,. a las diez horas. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, convocándose por medio del 
presente a los acreedoras de la qUebrada y a aquellas. 
personas que pueden tener interés. 

Dado en Tolosa a 5 de junio de 1992.-El Juez, 
Iñigo EHzburu Aguirn:.-La Scaetaria.-8.888·E. 

VALENCIA 

Edictos 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primer .. 

Instancia numero 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el nUmero 1.196/1990, promovido 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don José Manuel Torres..Gascó y doña María 
Socorro Toral Valle: en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de septiembre próximo 
y hora de las once treinta de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascendeRte 
a la suma que se hace constar en cada uno de los lotes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la -primera. el día S de octubre próximo 
y hora de las once treinta de su mañana. con la rebaja 
del 2$ por 100 del tipo de la primera. 

Yen krttra subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriom. el día 3 de noviembre próximo y 
hora de las oncé treinta de su mañana. eon todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

CondicioneS de la' kubasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de-subasta.-en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
• a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna-

· ciones de este Juzgado. número 4444. del Banco 
Bilbao Vizcaya, el SO por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 

· pliego cerrado. 
Cuarta-Los autos y la certificación del Regístro. a 

que sé refiere la regIa 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédüo del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del 'remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos. de acuerdo con el artículo 1.498 de la LEC, 
sirviendo el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados en caso de no poderSe hacer por via 
ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Parcela de terreno en termino de 
Tuéjar, panida I.acaba., de 11 áreas. En S\l interior 
existe construida una casa vivienda unifamiliar. de 
planta baja. de 102 metros cuadrados, y una terraza. 
de 48 metros cuadrados. y planta alta. con 48 metros 
cuadrados. La casa vivienda ocupa una superficie 
solar de 150 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chelva. tomo 1 ~8. libro 11 de 
Tuéjar. folio 99, finca l. 726. inscripción primera, 

Tipo para la primera subasta: 4.150,000 pesetas. 
Lote segundo . .!.Parcela sita en termino de T\lejar, 

partida tacaba: de ID áreas, de tieira secano. Poligono 
32, parcela 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Che:lva. tomo 1~8. libro 11 de Tuéjar. folio tOO, 
finca 1.727. inscripción primera. 

Tipo para la primera subasta: 1.062.000 pesetas. 

Dado-en-Valencia--a-- U--de mayo de i99-2.-cl 
Magistrado-Juez.-E1 Secreta~0.-3.575-5. 

* 
Don Juan Fnmcisco Pérez Fortií, Magistrado.Juez: 

de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que por auto de 17 de febrero 
de 1992 fue declarado en quiebra necesaria don 
José Verdú Nogueroles. con domicilio en esta ciu
dad._ avenida Doctor Waksman, 11. 5 .... Y por pro
videncia del d1a de hoy se ha señalado para la cele
bración de la primera Junta general de acreedores, 
a fin de proceder al nombramiento de síndicos, en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
Nava.rro Reverter, 1. 5,° piso. el die ,22 de octubre 
de 1992. a las doce treiUta horas de la mañana 

Lo que se hace saber al pUblico por medio del 
presente y para, que sirva de citación en forma a 
los acreedores ignorados que pUedan ex:ístir en_ la 
citad1t quiebra. 

Dado en Valencia a 29 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-4.637-5. 

* 
Doña Marta Teresa de Vidiella García. Magistra-

da-Juez del tu:t.gado de Primera Instancia número 
16 de 10s de VaImcia. por el presente. 

Hago ¡a,ber. Que en cstt J\IZpdo a mi cargo 
Y con el nUmero 149/1992. se sigue expediente de 
mspensión de pagos de la mcrca.nti1 «VIajes Meliá. 
Sociédad Anónilllu. representado por el Procurador 
don Javier Roldán Garcia. -dedicada a la act:Mdad 
de qencia de tu:rismo. en el que con esta fecha 
se ha dictado,auto por el que se- declara en estado 
-de sUspensión de pagos e inso1Yeneia provisional 
a la eitádil metcantil. con una diferencia a favor 
del activo de 4.848.332.515 pesetas. según se des
prende: -del dictamen emitido por los interventores 
desianados en el citado expediente y se ha acordado 
!IeñáIar el dia 6 de octubre de 1992. a las once 
lloras, pará la celebración de la Junta general de 
acreedotes. la que tendrá fugar en la Sala de Audien~ 
c;:ia de este Juzgado. sito en Valencia. calle del Jus- . 
tici8. 2. tercera planta. y a la que se convoca a 
todos. los acreedores de la citada Sociedad,. los que 
podrán -c:oncwrir a la Junta personalmente provistos 
de su doéwnento nacional de identidad o por medio
de ~tante con poder original suficiente Y. 
en ambOs casos. deberán concurrir con el titulo 
justificativo de sus créditos, sin cuyo requisito no 
pOdran ser admitidos a la Junta. 

Igualmente se hace- saber a dicbos acreedores que 
hasta el día Séñalado para la Junta estarán a su 
diSposición en la secretaria de este Juzgado los docu
mentos que- ~resa el articulo decimo, úlJímo pArra~ 
fe de la Ley de 26 de julio de 1922. de Suspensión 
<le Pa¡os. 

Dado en Valencia a 1 dejuUo de 1992.-La Magis
trada.Jue:l;, Mana Teresa de Vidiella Garcia-La 
Sccretaria.-4.636-S. 

* 
El MagistradoJuez sustituto-accidental del J-uzgado 

de Prlmeta Instancia número 8 de Valencia, 

Hace -saber:: Que en este Juzga40 de mi cargo. 
bajo el número 911/1986. se siguen autos de sepa
ración, a instancia del Procurador. señor Bonet Pei
ro. en representación de Francisco Valldecabres 
Torres. contra don Francisco Hermoso Maillo. 
representado por el Procurador • .señor Muñoz Alva
rez. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones- se ha acordado sacar a la venta en primera 
-y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de SU 1Mll. la siguiente (mea embarpda al deman
c;4ído. mitad indivisa propiedad de don Francisco 
Valdecabres Torres. del inmueble sito en Chirivella. 
partida del Racholar. calle A1querla Nova. núme
ro 16. puerta 24. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrente. número 2, al tomo 2.052. libro 
161 de Chirivella. folio 130 vuelto. fmea 12580. 

La ~huta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju:qado. ~!o en calle Navarro Reverter, 
número J. puerta cuarta. "l próximo d1a 30 de julio, 
a las doce horas. cOQ arreglo a :..: 5iguientes 
condiciones: . 

Primera.- El tipo del remate será de 8.000.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.. 

Segunda- Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consi¡nar previamente en 
la Mesa d!:1 JUZgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Terccra.- Podrán hacerse postwas poI' escrito. en
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebr8cí6n. depositando en la mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.- Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercerq. 

Quinta.- Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo- de la subasta, a efectos de que. 
si el '!rimel' adjudicatario. no cumpliese la oblíga-. 
ción. pueda aprobarse el remate a favor de los que; 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas.' 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
eonfonnarSe con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.- Las cargas. Y gravámenes anteriores Y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del ac1or. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.- Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próXimo 24 de septiembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
-excepto el tipo del remate, que, será del 75 por 
100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta., se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dla 23 de octubre. también a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Valencia a 3 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.- El Secretario.-8.904-E. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz.· Magistra
doo-Juez de· Primera Instancia número 1 de 
Valladolid. 

Hace saber: Que en el procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria 920jl991·B, segui
do por el Procurador Gallego Brlzuela en nombre 
y representación de Oija de Ahorros de Salamanca. 
Saria para la efectividad de una hipoteca constituida' 
por don José Maria Juárez Garda y doña Maria 
Esther Sarmiento. se ha acordado sacar a subasta la 
finca o fincas hipotecadas que se reladnan. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primf;ra.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado. sito en la plaza del Rosarillo. nUmero 1, 
el d1a 30 de septiembre. a las doce horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de con_situción de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
4618/0000/18 de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao V12caya. sito 
en la calle Santiago de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo de subasta. pudiendo hacer las posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

T erecra. -Los autos y la certificación del Re8istro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crtdito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
i<..i~ se celebrará la ~ el dia 30 de octubre 
y a la misui.,;;: !:,ora, y en el mismo lugar, rebajándose 
el tipo y por consigt¡i,;::!~ la cantidad a consignar 
en un 25 por 100. no admitiénrlo:.'; ;":'~tura inferior 
a dicho tipo. 

Quinta.-S¡ tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera. sin SUjeción a 
tipo el dia 30 de noviembre. en el mism(} lugar 
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y hora. Para tomar parte en esta subasta será nece
sario consignar el 20 por 100 de la cantidad"que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la Cuenta de Depó
sitos Y Consignaciones de este Juzgado, y antes indi
cada; no admitiendose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8. a del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. y a las que se ha hecho refcrencía 
en la condición tercera de esté edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito Como garaIttia del cumplimiento de la 
obl.igac:ión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito. las consigan
ciones de los participantes Que así lo 3C't"pten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los Precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y deseanm aprovechar el 
remate los otros postores y siempre" por el orden 

. de las mismas. 
Novena.-Sirva el presente de notificación al deu· 

dor hipotecario y al titular de dominio de la fmea. 
para el caso de que la dilizencia personal resultare 
negativa. 

Fmca objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 1.500.000 pesetas. 
VIVienda letra D, número 17. de orden de planta 

segunda. vivienda de la casa número 25 de la calle 
Madre de Dios de esta capital. 

Fue inscrita en el Registro de la Propiedad niune
ro 2 de Valladolid, en el tomo 852, libro 422, folio 
191. inscripción tercera de la fmea 7.288. 

Con una superlicie construida de 89 metros cua
drados y útil de 75 metros 43 decimetros cuadrados. 

Dado en Valladolid a 26 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pardo Muñoz,-La 
_-4.596-3 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por este Juzgado -de 
Primera Instancia número 2 de los de VIgO. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 4 de 1992, tramitado 
a instancia de «Banco Simeón. Sociedad Anónima» 
contra «Conservas Jase R Curbera. Sociedad Anó
niIna» se manda sacar a pública subasta los bienes 
hipotecados que se dirán a continuación, por ter
mino de veinte dias. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de 
VIgO, en las siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el día 3 de 
noviembre, a ias trece treinta horas. 

La segunda subasta caso de no baber postores 
en la primera, el dia 3 de diciembre, a las trece 
treinta horas. ' 

y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior. el dia 12 de enero de 1993, 
a las trece treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
'en las misma. se observarán las siguientes 

Cc:t..rtic.iones 

Primera.-En la primera. el tipo' de subasta ~~ 
el precio de 70.000.000 de pesetas, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. En la 
segunda se producirá una re~ del 25 por 100 
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del tipo. Y en la ~ra se celebrará sin sujeción 
a tipo, teniéndose en cuenta io:: !,!ue al efecto dispone 
la ~ 12 del articulo 13-1 de la Ley" Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debet"'~-:: 
los licitadores consignar pw.iamente en el estable

. citniento destinado al efecto Banco Bilbao Vizcaya. 
SUC'W'S8l de la avenida de la Florida,. cuenta del Juz
gado de PrimeRllnstancia número 2 de Vigo. núme
ro 3615'000'18000492. una cantidad igual. por lo 
menos al 2-0 por 100 del tipo de subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tmera.-1.as posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito 
en pliego cerrado. verificándose junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del registro 
a que se retlere la regla 4.a estan de mamfiesto 
en ÜI. Sec~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ~ titulación y que las cargas 
o gl'avá,mencs anteriores y los prefCFentcs. -si los 
hubiere- al cr6dito- del actor, continuarán subsis
tentes., entenruendose qUe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
m@&, sin destinarse a su extinción el precio del _at<_ 

Bjen hipotecado objeto de subasta 

Vnieo. Urbana.-Uno.-A1macén de planta baja, 
con' enwda desde" la avenida de Felipe Sanchez. 
hoy e.alle Areal. a través de servidumbre establecida 
en la Cbrtlllttidad de Propietarios de Felipe: Sánchez. 
número ISO, hoy calle Areal. 142, Y otra Ílnca segre
pda de la 13.172. sito en el interior de patio de 
rn$IlZana. de esta ciudad. Mide 1.288 metros cua
drados. y sus linderos son: Norte, comunidad de 
propietarios de los edificios números 1 SO y l52 
de' la avenida de Felipe Slmchez, hoy calle Areal. 
mimeros 142 y 144; sur, sotar de la Entidad mer
cantil" «Edificaciones Manconwnadas San Cayeta
no .. , y ttunbién edifu:io de la Entidad «Construc
ciones Rodriguez y Otero, Sociedad Limitada»; este, 
comunidad de p~pietarios de tos edificios nUmeros 
2 y 4, ~ la ealIc Isaac Peral; y oeste, finca de 
la Entidad mercantil cC-onservas José R CUrbera. 
Sociedad Anónima... Inscrita en el R1';gistto de la 
Propiedad número 1 de V180 al tomo 1-63 de VIgo. 
folio 196. finca 31.870. inscripción tercera. 

Tipo de subast;l 70.000.000 de pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notificación en forma a la ejecutada. 
de los sei\alamjentos efectuados para caw de no 
ser 'habida en el domicilio designado para noti
ficaciones. 

Caso de tener qUe suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o suceSÍvos. a la 
misma hora. 

Dado en VigO a 18 de junio de 1992-El Magis
trado-Juez.-La Secretariajudicial.-7. 71 O-P. 

* 
Doña Victoria Eugenia Fariña Conde. Magistra

da-Juez de Primera Instancia número 9 de: la ciu
dad de VigO y su partido judicial. 

Hago pUblico: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número 489/1992. a ins
tanCÍa de _Banco de Galicia, Sociedad Anónima. 
representada por el Procurador don Jos(: Vicente 
Gil Tranchez conUa don José Oliveira Silva y doña 
Maria del Canuen Esperante Carou en cuyos autos 
se acordó sacar a publica subasta. con intervalo 
de veinte dias, el bien hipotecado que se relaciona 
seguidamente. cuyas subastas se celebrarán a las 
diez horas de las fecha.<; que se indican a con
tinuación: 

Primera subasta, el dia 30 de septiembre de 1992, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
delli~.:;:~. 
S~da subasta. ;! ~ 30 de octubre de 1992. 

con la rebaja del 25 por IOü ~;;:! tipo pactado. 
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Tercera subasta, el día 30 de noviembre de 1992. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
J~~rta. en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la su:';;;:.:!a. 

Primera.-Para participar en la subasta será preciso 
depositar previamente en este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, por lo menos, el 20 
por 100 del respectivo tipo. base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse las postwas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego del importe del 20 por 
100 del tipo de la subasta, o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en establecimiento des
tinado al efecto. cuyas plicas serán abiertas en el 
acto de la subasta, al publicarse las posturas. 

Ten:era.-Que- podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre_ 
ferentes si las- hubiere -al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8~ y, si no las acepta, no le serán admitidas 
las proposiciones, tampoco se admitirán las posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Fmca hipotecada que sale a subasta: 

Finca nUmero 9. vivienda tipo A. en cuarta planta 
alta a la derecha subifindo por la escalera. con su 
correspondiente distribución interior de la superficie 
de 125 metros 62 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, "rellano -caja de escaleras, patio de luces Y. 
en parte. \ivienda tipo B; espalda. Juan Muñiz; dere· 
cha entrando. terraza que les es aneja y deSpUés 
Juan Miranda; e izquierda, calle Carrero Blanco. 
Tiene como anejo en la planta de desván el trastero 
señalado con el número 1, le corresponde una cuota 
de participación en relación con el inmueble de 
8 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedád de 
NQYa. al tomo 744, libro 121. folio 92. fmca 10.821, 
inscripción cuarta por lo que se refiere a la hipoteca. 

Tipo de tasación en 13.387.500 pesetas. 

Dado en Vtgo.-La Magistrada-Juez.-El $ecre
tarió.-7,709-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Covadonga de la Cuesta 
González, Magistrado-Juez del JuzgadO de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en ese Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ley Hipotecaria con el número 1.:26911991. 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Atagón y- Rioja. representada por el 
Procurador seiior Bonilla Parido. contra Maria Con
solación. Maria Belén y José Felix Acm Lacruz. 
en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días. las fmcas que 
se dirán por primera vez el día 29 de septiembre 
de 1992, a las diez horas de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sirviendo de tipo el rae
tado en la escritura, no admitiéndose posturas infe
riores al mismo. Para el caso de no haber postores 
en la primera. se señala para la segunda subasta 
el 4ia 28 de octubre de 1992, a las diez horas de 
su mañana, sirviendo de tipo el 15 por 100, Y. e~ 
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su. caso. se señala para la terceia subaSta. el dia" I 
25 de novicmbro de 1992. a las diez lwJ:as de- su 
mañana. sin sqjeci6n a tipo. 

Para poder tomar parte en las suJ,<>~ ..ooi:Uera • 
consignarse una cam:id;;,¡! ;¡H¡í al menos. al 20 por 
tOO ~ ti-vo de la subasta en la cucnta de 000-
si&naciones de este Itupdo abierta en el Banco 
Bilbao VlZCa}'a. agencia número 2 de esta ciudad 
sita en plaza Lanuza. sin número, cuenta n1ÍmCro 
4.920. . 

Se celebranln con calidad de ceder a tercero y 
con las condiciooes establecidas en el articulo 131 
de la Ley_ 

Los autos Y certificaciones del Registro de la ~ 
piedad se encucntrao de manifiCSlO en Ja Seaetaria 
Y se entendcnl que todo licitador aceptlJ eQmO bu
tante la titulación y que las c:araas y gr&'V6mencs 
anteriores o preferentes al crédito del .clor. si los 
hubiere. c:::ontinuarán subsistentesentendikKfose que 
el ........... Ios ...... __ en la 

responsabilidad de los mismos,. sin ~ a su 
eUinción el precio del remate. 

Se admitirin postw:u por escrito. en sobre ccrra
do depositado en la Mesa del Juzpdo con ante
rioridad • iniciarse la licitación. 

2.-Campo de _ .. llamado <Cuatro de la Bal· 
SIU, en la partida «La Balstu. de una superficie de 
14 Ateas Y 30 centiáreas.. Linda: Norte. la Balsa; 
sur, monte coman; este,. Ramón Buisac; oeste. Iryda. 
Inscrito en el ~ de la Propiedad de SariiIena 
al tomo 246. libro tercero. folio ISO. finca 11. ins
eripci6n quinta. Se -valoró en 7 L500 pesetas.. 

3.-Campo de regadio, llamado dIuert«», en la 
partida .Valle o La Balso. de una supcrlicie de 
4 áRas Y 66 cen1iárcas. Linda:: Este y ~ Jesús 
Badia; sur. monte común; oeste;camino de Robres. 
Inscrito en el Rcr;istro de la Propiedad de Sariüena 
al tomo 246. libro tercero, folio 154, finca 12. ins
cripci6n quinta. Se valoro en 23.800 pesetas. 

4.-Campo de regadio, en la partida d..a Valle». 
de una superlicic de SO áreas.. Linda: Norte. acequia 
de ~ ..... 1 .... Abadla Garin; sur. monte 
común; oeste,. Julian Puya! Arruga. lnscrito en el 
~ de la Propiedad de Sariñena al romo 246. 
libro terocro. folio 158. finca 200. inscripción sexta. 
Se valoró en 250.000 pesetas.. 

S.-Campo de sccano.llamado «San Bias». en par-, 
tida cCarasoIes.. de una superficie de 50 áreas.. ün
~ Norte y sur, monte comím; este,. JoaqUin Allue 
Allué; oeste. -camino. Inscrito en el Registro de .la 
Propiedad de Sariilena al tomo 246. libro tétcero, 
folio 71, finca 201. inscripción sexta. Se valoró en 
125.000_ 

6.-Campo de regad.io, llamado «Reguero •• en la 
partida .La Valle», de una superficie de 50 áreas. 
Linda: Norte. acequia de desagüe,; sur. monte 
comUn; este, Francisco AUllé; oeste, José Mas:i.u. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Saxiñena 
al tomo 246, hbro tercero, folio 162, finca 143, 
inscripción novena. Se valoró en 25Q.OOQ pesetas. 
7.~ampo de secano, llamado «Camino de 

Robres., en partida «La Valle., de una superficie 
de 50 áreas. Linda:: Norte. acequia de d~; SUr. 
Manuel Abadía; este, Joaquín Pomar, y oeste. Fran
cisco Joaquin. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sariñena al tomo 246. libro tercero. folio 86. 
fmea 144, inscripción novena. Se valoró en 250.000 
pesetas. 

8.-Campo de secano, en partida .carasoles., de 
una superficie de 50 áreas. Linda: Norte. monte 
comlin; sur, camino; este, Pilar. Lles; oeste, Pedro 
Lecina. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Sariñena al tomo 246, libro tercero, folio 90. fmea 
145. inscripción novena Se valoró en 15Ó.OOO 
P<'etas. 

9.-Campo de secano. llamado .Las Fuentes., en 
partida «Camino de Robres», de una superficie de 
l hectárea 50 centiáreas. Linda; Norte y este, Tomás 
Pomar; oeste, Pedro Lecina:; sur, carretera. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 
246, hbro tercero, folio 105. finca 16, inscripción 
octava. Se valoró en 750.000 pesetas. 

Sábado 25 julio 1992 

IO.--Campo de regadio, en !é ¡¡¡-.rtida dA Valle., 
de una ~ ~ 5{¡ áreas. Lim;Ia: Este Y noru. 
camil!P;. ~Jr • .earmera; oeste. Gregorio SaIDlas. ~ 
..no ... el Ittgistro de la Propiedad de SariiIena 
al romo 246. bOro ton=>. fotio 170. finca 382. 
inscripción cuarta. Se \'aJoró en 150.000 pesetas.. 

Dado en ZatagQza a 26 de junio de 1992..-I.a 
~1uez. Cowdonsa de la eu.... GoozO. 
lez.-EI Secretario.-7.72I·D. 

REQUISITORIAS 

Juzgados civiles 

Por la presente. Mikel Rorián, con tarjeta de 
identidad 5204427275. con, ,último domicilio con~ 
cido en Sant Jaume deis Domen)'s, acusado/pfOCe.. 
sado por un presunto delito de robo de vehículo a 
motor. en diligencias previas 1.250/1990; compare
cerá dentro del ténnino de (lie2. días ante el Juzgado 
de Instrucción ntimero 3 de El Vend,reU (Tarragona), 
con el fin de practicar diligencias judiciales. aperci
biéndole de que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará ei perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. . 

El Vendrell, 22 de mayo de 1991.-El Juez.-EJ 
Secretario.-l.054-F. 

* 
Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Penal ntimero 1 de Palma de 
Mallorca, , 

Hago saber: Que en el procedimiento numero. 
428{1991 sobre robo. seguidas contra Pedro Moreno 
Heredia, nacido en Palma de Mallorca el día 6 de 
septiembre de 1965, hijo de Santiago)' de Isabel. 
desconociéndose demás' circunstancias personales, 
por el presente se llama a Pedro Moteno Heredia para 
que cQmparezca ante este Juzgado, por término de 
diez días, bajo apercibimiento de ser declarado- en 
rebeldía. parándoJe el peIjuicio a que hubiere lugar en 
dere(:bo. de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
habiendose dictado en esta fecha auto- de prisión 
pro .... isional..:ootra el llamado Pedro Moreno Heredia.<' 

Dado en .Palma de Mallorca a 14 de mano de 
1992.-EI Magistrado~Juez, Eduardo Calderón 
Susin.-El Secretario.-953-F. 

* 
N-ombre y apellidos: Tino Kenllener. Documento 

nacional de identidad o pasaporte: NR 86j20!4!7. 
Lugar de nadmeinto: Alemania. F-e-cha de naci· 
miento: 4 de ma)'o de 1972. Ultimo domicilio cono-
cido: Cal·fe Sornmers-renburger 9.a, Alemania. 

Encausado por el presunto delito de robo y util. 
¡¡eg. V. a M .• ocurrido en Cólera (Gerona) el pasado 
día IS de agosto de 1991. y que se siguen en este 
Juzgado en la causa DP 1597/1991, como compren· 
dldo en el número primero de! articulo 835 y/o 791-4 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!; cumparecerá 
en el termino de diez días ante el expresado Juzgado, 
para conS(Í!uirse en prisión en centro penitenciario de 
esta ciudad y responder de los cargos que le resulten, 
bajo el aperóbimiento de ser dedarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho 

Figueres, 11 de febrera ± ~912,-Vlsto bueno: El/La 
Juez/a dI! !":';'~f',,;;:,,·¡ón.-EI Sercretario.-782·f. 
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Apellidos y nombre del imputado: Barrigón Gareía., 
Manuel; hijo de Rigoberto y de Celia; natural de 
Cangas de NaJtta; fecha de nacimiento: 23 de agosto 
de 1957; domiciliado Ultimamente en Lugones, ave-
nida de Gijón. sin nün1ero. . 

Comparecerá en la causa PA 306/1991 el unputado
mencionado, dentro del ténnino de diez días., ante el 
Juzgado de Instrucción número 4, con el fin de 
constituirse en prisión y responder de los cargos que 
le resulte, a¡;ercibiéndole de que, de n~ ~.nficarlo. 
será seclarado rebelde)' le parará el peJ)UlClO a que 
hubk:re lugar. 

Gijón. 17 de marzo de 1992.-EI Secretario.-Visto 
bueno: La Magistradá·Juez..-956-F. 

* 
Don Luis Miguel Rodriguez Femández, Magistrado

Juez de Instl"UC'Ción número 4 de logrono, 

Por la presente y en vinud de- lo acordado por 
resolución de este fecha. dietada en diligencias previas 
nümero 56/1992 por quebrantamiento de condena, se 
cita )' llama a Luis Martinez Herrero, hijo de Vicente 
)' de Matilde-. natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión Estudiante. para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de InstruC'Ción, 
para constituirse en prisión como comprendido en 
el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi~ 
nal, bajo áperdbimiento. si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la policía 
judicial que tan prQRto tengan conocimiento del 
paradero del meneionado inculpado procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Lograno, a disposicón de este Juz
gado. 

LogrOiI-o, 11 de ICbrero de 1992.-EI Magistrado
Juez.-77O-F. 

*' 
Apellidos)' nombre del imputado: Perez López. 

Emilio: de estado casado: de profesión Conductor 
(parado): hijo de Fidenciano y de Sara: natural de 
Tobar (Burgos); fecha de nacimiento: 27 de noviem
bre de 1951; domiciliado últimamente en Burgos, 
plaza San Agustín, l. 

Comparecerá en la causa PA 325/1991 el imputado 
mencionado, dentro del ténnino de diez dias. ante el 
Juzgado de Instrucción numero 4, con el fin de 
constituirse en prisión y responder de los cargos que 
le resulte. apercibiéndole de Que. de no verificarlo. 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a Que 
hubiere lugar. 

Gijón, 16 de marzo de 1992.-E! Secretario.-visto 
bueno: la Magistrada-Juez.-958-F, 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 

Ftgueres, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más abajo para 
que. en el ténnino de diez dias,. comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (artículo 835, número 3, 
de la Ley de Enjuíciamiento Criminal). bajo apercibi
miento de :ser declarado rebelde si no lo rcaliza. 

Al mismo tiempo se encarga a lodas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de la PoJicia 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y puesta a disposiciól"! i::dj<.:~:!!. 

Referencia procedími'!nto: Pí0c. 'abreviado 155/90. 
Norn.1:!!"': -: e.~iiidos: Mohamed SaiL 

'1 Se ignoran todos los datos. 

Figuercs, 12 de marzo de 1 992.-EI Juez.-EI Secreta· 
rio.-963·F. 
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Apellidos y nombre de la imputada: Montoya 
JimCnez. Carmen; de estado soltera; sin profesión: 

- hija de- Juan" o Jesús y -de' Alicia o "Piedad: es de ráza 
gitana: en los autos constan dos nombres; los dalOs. de 
filiación son inexactos e incompletos; natural de 
Madrid: fecha de nacimiento: 28 de marzo de 1954; 
domiciliada últimamente en Gijón. calle Melquiades 
Alvarez, 3-2. 

Compareceni en la causa procedimiento abreviado 
268/1991 la imputada mencionada. dentro del" ter· 
mino de diez días. ante el Juzgado de Instrucción 
número 4. con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulte. apercibiéndole 
de que, de no verificarlo. será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Gijón, 16 de 'marzo de 1992.-EI Secretario.-Visto 
bueno: La Magistrada·luez:.-957-F. 

* 
El Juez, del Juzgado de Instrucción número 2 de 

Figueres. 

Hace saber. Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más abajo para 
que. en el término de diez dias, comparezca anle este 
JUZgado a fin de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (articulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de la Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y puesta a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 140/88. 
Nombre y apellidOS: Albert Sánchez Palel. 
DNI: 40.459.762. 
Naturolcla: llansá (Gerona). 
Fecha de nacimiento: 30 de diciembre de 1942. 
Hijo de Eduardo y de Julia. 
Estado: Casado. 
Profesión: Constructor. 
Ultimo domicilio conocido: Pous y Pagés. 2-5. 4.a, 

Figueres.. 

Figueres, 16 de marzo de 1992.-El JueZ.-EI Secreta
rio.-951-F. 

* 
Don Manuel N. Yázquez Ruiz, Magistrado.Juez de 

Instrucción número 3 de A vila. 

Por la presente, que se expide en mérito de diligen
cias previas número 327/19~1. sobre evasión come
tido en centro penitenciario de Brieva de A vila. se cita 
y llama a la evadida Janth Gómez Ruiz. nacida en 
San Cristóbal (Venezuela) ellO de diciembre de 1961. 
hija de Ernesto y de Coromoto. para que dentro de! 
término de diez días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción. para constituirse en prisión como <:om~ 
prendido en el numero 2 del artículo 835 de fa Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. bajo apercibimiento. si no 
10 verifica. de ser declarada rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la policía 
judicial que tan pronto tengan conocimiento de! 
paradero de la mencionada inculpada procedan a 'Su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes y 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado, 

Avita. 18 de febrero de 1992.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-775-F. 

* 
Barranco. [ves: natural de Saínt Fons (Rhonc), de 

estado casado. de profesión agente comerciaL de 
cuarenta años d~ edad, hijo de Domingo y de 
Menaldo Germame. domiciliado últimamente en 
H~m{'an de Maintignieux (Saint Manín en HauO. 
numero 1.717/1990, por el delito de falsedad y estafa. 

Sábado 25 julio 1992 

seguido en el Juzgado de Instrucción de Arenys de 
Mar: comparecerá en el término de diez dias ante el 
expre';3.do Juzgado, bajo apercibimiento de ser deda~ 
rado. re~¡de y pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Arenys de Mar, 25 de febrero de 1 992.-EI Ju.:z.-EI 
$ecretario,-962·F. 

* 
Apellidos y nOmbre del encausado: RUlz Aguilar. 

Alberto: hijo de Ramón y de Isabel, natural de 
Baraca!do, fecha de nacimiento 15 de septiembre de 
19-74. último domicilio conocido. calle Anecalle. 
numero 2 L tercero. de Durnngo (Vizcaya). 

Encausado por delito de robo con fuerra y utiliza
ción ilegítima de vehículo de motor. en causa procedi. 
miento abreviado número 24/199.1. del Juzgado de 
lnstruetión número 1 de Eibat. dimanante del ates
ta,do de la, Policía Municipal de- Eibar. con el número 
de- refen:m:ia 24/1991, como comprendido en el 
número I del artículo 835 y/o 791.4 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. comparecerá en el término 
de diez días ante el expresado JUlgado para consti
tuirse, en _ prisión o en -centro penitenciario de esta 
ciu4ad y ~sponder de los cargos que le resulten. bajo 
apercibimiento ae $Ct declarado rebelde y pararle: el 
perjuido a que baya lugar. 

Eíbar. 21 de febrero de t992.-EI Juez de Instru,· 
ción.-EI Secretario.-769-F. 

* 
Por la presente y en el procedimiento abreviado 

numero 43/1991. sob~ robo con fuerza. se cita y 
llama a Juan Campos Conés. nacido en Málaga. el día 
28 de diciembre de 1951, hijo de Juan y de María, de 
estad!) soltero. ignorándose profesión. provisto de 
documento nacional de identidad númeró 24:853.456 
y con domicilio últimamente en Málaga. calle Salazar. 
17, paya que. en el plazo de diez días. contados a 
partir dél siguiente al que esta requisitoria aparezca 
inserta en los boletines oficiales. comparezca ante este 
Jq~gado -de Instrucción número 3, sito en Antequera 
(Málaga). parn constituirse en prisión como compren
dido en el anículo 835. 1.0, de la Ley de Enjuicia· 
miento Criminal. y si no lo verifica será dedarado en 
rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y or-deno a los funcionarios de la Policía 
Judicial qU(" tan pronto, tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado procedan a su cap
tura, trasladán'rlolo e ingresándolo en el Centro Penj
tencíario de Málaga a disposición de este' Juzgado. 

Antequera. 13 de marzo dI! 1992<-952-E 

* 
Apellidos y nombre de la acu-~da: Consolación 

Moreno Casado. híjo de Manuel y de Dolores. natural 
de Utrera (Sevilla). fecha de nacimiento 22 de mavo 
de IQSK domiciliada ultimamente en calle Salvador 
Raventos. 2B. primero, El VendreJl. acu$8da por 
tenencia de armas en causa previa 510/1989. deberá 
comparecer ante este Juzgado. dentro del ténnino de 
cinco -días para la notificación del auto de prisión 
provisional y diligencias derivadas. interesando- -de las 
autoridades civiles y agentes de la autoridad procedan 
a su húsqueda e ingreso en prisíón por esta causa. bajo 
las prevenciones legales y podérselc declarar rebelde. 

Vilanova j la Geltni. 14 de febrero de 199~.-El 
Secrt'tario.-Visto bueno: El Juez.-173-F. 

* 
Apellidos Y nombre del acusado: Javier Vidal 

Matamoros. de estado soltero, de profesión pintor. 
hijo de Fran,,¡sco y de Luisa. natural de Barcelona. 
fecha de nacimiento 26 de noviembre de 1969. 
domiciliado últimamente en cane Galileo. numero 
70, primero. segunda. Barcelona. acusado por robo en 

~~~_ 1'I ____ iIii1,''tn,ill'l·'!~ 
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causa previa 743/198B. deberá comparecer ante este 
Juzgado. dentro del termino de cinco dias para la 
notifie,:¡ción del auto de pri:iión'provisiona! y diligen
cias derivadas. interesando de las autoridades civiles 
y agentes de la autoridad procedan a su húsqueda e 
ingrew en prisión por esta causa. bajo las prevencio
nes leg..1les y podérsele declarar rebelde, 

Vjlanov-a i la Gdlrú. !3 de febrero de 1 992.-EI 
Sccretario.-Visto bueno: El Juel.-777-E 

* 
Por la presente ~ cita. !lama y emplaza al acusado 

Hamid FtirquL nacido en Marrakech (Marruecos), el 
día 30 de enero de 1968. hijo de Mehem y de Fñtima. 
de profesión Decorador. que tuvo su último domicilio 
en calle San lázaro, 5' (Pensión Camas Angel), acu
sado en procedimiento abreviado número 4 de 1991. 
por delito de robo. para que en término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de Tnstrucción número 1 
de Cuenca, para prácticas de diligencias de caráctcr 
jUdicial. bajo el apercíbimiento de ser declarndo 
rebelde. 

Se ruega: a las autoridudes procedan a la busca y 
captura del requisitoriado. que de ser habido seria 
puesto a disposición de este JUlgado. 

Cuenca. 28 de febrero de 1992.-EI Magistrado
Juc:z.-El Secretario.-771~F. 

* 
Juan Samper Berdoncc. documento nacional de 

identidad 50.148.295. de estado soltero. profesión 
Industrial. hijo de Juan y de Vicenta. natural de 
Madrid. fecha de nacimiento 7 de junio de ! 954, 
domiciliado últimamente en Madnd. calle Don Qui
jote. 34. primero derecha. procesado en causa p", 
2/1991. cheque en descubieno. comparecerá dentro 
del término de diez dias. ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Jos de Alcorcón COn el fin de 
ponerse a dispoSición de este Juzgado y responder de 
los cargos que le resulten. apercibiéndole de que. de 
no veriticarlo. será declarado rebelde y le parorá el 
prejuicio a que hubiere lugar. 

AlcorcÓn. 14 de febrero de 1992.-la Secreta
ria.-Visl0 bueno: La Jueza de fnstrucciÓn.-779-E 

Juzgados militares 

Don José Manuel Oaver Yalderas, Comandante 
Auditor Juez Togado Militar Territorial núme· 
ro ! 8. con sede en Canagena (Murcia). calle Mura
lla dd Mar, nümero 13 (edificio de Servicios 
Generales), 

Por la presente, que se expide en meritos de las 
diligencias preparntorias numero IS/Ol/q¡ de este 
Juzgado Togado, por supuesto delito contra los debe
res de presencia y prestación del Servicio Militar, se 
cita y llama al Marinero de segunda de la Armada 
José Luis Garda Requena, hijo de José y de Carmen, 
con documento nacional de identidad número 
40.995.661, estado ciVil soltero. nacido el dia 2 de 
noviembre de 1972, domiciliado últimamente en calle 
Gtan Via de las CaneS Catalanas. 924, distrito postal 
08001 Barcelona, paro que en ei término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente ai de la 
publicación de la presente. comparezca ante este 
Juzgado Togado, sito en Cartagena (Murcia). calle 
Muralla del Mar, número 13 (edificio de Servicios 
Generales). bajo apercibímiento. sí no lo verificare, de 
ser -declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicíal que tan pronto tengan conocimil!nto del' 
paradero del mencíonado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Ju¡gado Togado. 

Cartagena. 3 de marzo de 199~.-El Comandante 
Auditor Juez Togado, José Manuel Claver Valde
ras,-E! Capitán Auditor Secretario relator, José María' 
Lozano Bermejo.-890-F 



25892 

Carlos Diaz Márquez, hijo de Amador y de Anto.
nia. natural de Huelva, nacido el 18 de agosto 
de 1972. de estado civil soltero, de profesión Meca
nieo. con graduación militar de legionario~ encartado 
en las diligencias preparatorias número 27/61/91, por 
el presunto delito de deserción, con estatura de 1,610 
metros y con destino en el Tercio Gran Capitán J de 
La legión, Mejilla; comparecerá en el término de 
quince días ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez 
Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27, sito en la plaza de Los Algjbes, sin 
nüm«o, de Melilla. bajo apercibimiento de ser deda
rado rebelde si no lQ verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 4 de mano de t992.-El Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-877-F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias numero 11/20/92, por el 
presunto delito de quebrantamiento del deber de 
presencia. del caballero legionario paracaidista Raul 
Dávila Roman. de diecinueve anos de edad, hijo de 
Pablo y de Consuelo. de, estado civil soltero, de 
profesión estudiante y con documento nacional de 
identidad número 30.797.917, para que, dentro de( 
término de diez días. contados desde el siguiente en 
que esta requisítoria aparezca inserta en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar número 11, sito en el paseo de la Reina 
Cristina. número 7 (edificio del Gobierno Mi1itar), de 
Madrid. bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde y depararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. . 

Al propio tiempo, ruego y encargo s' todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del -paradero del mencionado proce
sado procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes, le ingresen en prisión. a dispoSIción de 
este Juzgado Togado, 

Madrid. 13 de marzo de 1992.-El Juez 
togado,-970-F. 

* 
José Soriano Ramírez, nacido en Sevilla, hijo de 

Vicente y de Josefa, con documento nacional de 
identidad número 28.896.071, en la actualidad en 
ignorado paradero; deberá comparacer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, sin número, dentro del tétm.ino 
de quince días, contados a partir de la publicación de 
la presente, a fin de constituirse en prisión, que le 
viene decretada por auto dictado en la causa numero 
27/002/88, seguida en su contra por un presunto 
delito de insulto a superior, bajo el apercibimiento de 
que, en caso de no comparecer, será declarado 
rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiks y militares la 
bU!ica y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a dispos-ición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 12 de febrero de I 992.-El Secretario relator 
del Tribunal. Pedro Serrano Alferez.-833-E 

* 
Daniel Arturo Gordón Edrosa, documento nacional 

de identidad número 33.993.271, nacido el 7 de 
septiembre de 1971, de estado civil soltero, de profe. 
sión Pintor, hijo de José y de Granada, natural de 
Barcelona. en la actualidad en ignorado paradero; 
comparecerá ante el Juzgado Togado Militar Territo
rial número 15 de Badajoz. con sede en avenida 
Fernando Calzadilla, número 8, 2.a planta, dentro dd 
término de quince días, contados a patlir de la 
publicación de la presente. a fin de constituirse en 
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prisión, que viene décretada por resolución dictada en 
diligencias preparatorias, numero 15/16/91. seguidas 
en su contra por ef presunto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de Que, en caso de no comparecer. 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a las autoridades civiles y 
mi!-itares de la nación procedan.« la busca. captura e 
ingr-eso en prisión de dicho inculpado, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Badajol, !3 de febrero de 1992.-E! Juez 
logado.-&42.F. 

* 
El Soldado Alejandro LasueD Martinez. -ron DNI 

número 46.717.46&, hijo de Montse y de Javier, 
nacido el 3 de enero de 1972 en Barcelona, província 
de- Barcelona. de- profC$ión Electricista. encartado por 
un presunto delito contra los deberes de presencia, en 
díli¡encias preparatorias número 13/2/92. comparece· 
rá en el plazo de quince días ante el Juez togado 
militar tenitorial número 13, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puestO a disposición de este Juzgado Togado. 

Madri.d, 10 de marzo de I 992.-El Juez 
togado.-95{).F. 

* 
El soldado David Heras Fernández, con documento 

nadonal de identidad número 8.993.087. hijo de 
Mekhor y de _Encarna, natural de Madrid. de estado 
civil soltero y con último domicíJio conocido en ~Jle 
Siete Esquinas, 5. bajo, Alcalá de Henares {Madrid); 
a quien se instruye en este JUlg3do Toga~o .en causa 
número 44/1/92, PQr el artículo 334 del CódIgo P~nal 
comun; deberá comparecer. en tenníno de qUlOc.e 
días, ante el senor Juez Instructor de dicho procedl~ 
m'iento, bajo apercibimiento de ser declarado.rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado, que ha d~. ser 
p.uesto a disposición de este Juzgado Togado Mlhtar. 

Valladol-id, 27 de febrero de 1992.-El Juez togado, 
Salvador Calderon Madrigal.-820-F. 

* 
Ramón Perez Colo mera, bijo de Antonio y de 

Rosa, natural de San Gregario (Gerona), nacido el día 
6 de junio de 1971, con graduación militar de 
Caballero legionario. inculpadO en ros diligencias 
preparatorias número 27/9/92. por presunto delito de 
abandono de destino, y cuyas senas particulares son: 
Estatura 1.70 metros, con destino en el Tcrcío Gran 
Cap1tán LO de La Legión (Melilla), comparecerá en el 
término de quince días ¡¡-nte don Gonzalo Zamorano 
Cabo. Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
numel'O 1,7, sito en la plaza de los Aljibes, número 2, 
de Melilla. bajo apeTl'ibimiento de $tr declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo. 

MetiUa. 11 -de marzo de 1992.-EI Juez Toga~o 
Mititaf. Gonzalo Zamorano Cabo.-945-F. 

* 
Juan Caro Rodríguez, nacido en Các.:rcs, hijo de 

Antonio y de Julia, con DNI número 3.065.389, en la 
actualidad en ignorado paradero. deheni comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede 
en Sevilla, avenida de Portugal. sin número, dentro 
del ténnino de quince días, CQntados a partir de la 
publicaCión de la presente, a fin de constituirse en 
prisión, que le viene decretada por auto dictado en 
diligenCIas preparatorias número 26-/016/89. seguidas 
en su conlra por un presuntQ delílo de deserción. bajo 
apercibimiento de que.. en caso de no comparecer, 
será dedarado rebelde. 
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Se ruega a las Autoridade3 civiles y militai6 la 
busca y captura de dicho inc.ulpado, que, caso de- ser 
habido, ha de'~ puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

~ Sevilla, 16 de marzo de 1 992.-EI Secretario Relator 
'del Tribunal, Pedro SerTano Alférez.-948·F. 

* 
Juan Ortiz MigUel!, nacido en SeviUa, hijo de 

Cándido y dé Teresa. con DNI número 29.397.743, en 
la actualidad en ignorado paradero. deberá compare· 
cer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. con 
sede en Sevilla. avenida de Portugal, sin numero, 
dentro de! término de quince días. contados a partir 
de la publicación ,de la presente, a fin de constituirse 
en prisión. que le viene decretada por auto dictad? en 
diligencias preparatorias número 27/041/90, segU1d~s 
en su contn! por un presunto delito de deserción. baJo 
apercibimiento de que. en caso de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de ser 
habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 16 de marzo de 1992.-EI Secretario Relator 
del iribunal. Pedro Serrano Alférez.-949·F. 

* 
El C. L P. Osear Lobejón Costoya, con DNI 

número 50.874.95-1, hijo de Gabriel y de Teresa, 
nacido el 22 de febrero de 1973 en Madrid, estu
diante. con domicilio en Madrid, calle Sainz de 
Baranda. numero 58, 3.0 B; encartado por un pre
sunto delito de deserción y cantra la Hacienda en el 
ámbito militar en diligencias preparatorias numero 
t3jI29/91; comparecerá en el plazo de quince días 
ante t"l Juel Togado Militar Territorial número 13, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades cívHes y militares la 
busca y captura de dicho individuo, Que ha de. ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-El Juez 
Togado,-759-F 

* 
El Cabanero Legtonario Juan Hernández Betan· 

cour. hijo de Pedro y de Luisa, natural de Las Palmas 
de Gran Canaria. nacido el 23 de enero de 1972, de 
estado soltero, cen documento nacional de identidad 
número 42..874.407 y cuyo último domicilio en calle 
Vega del Río Palma (El Sardo). San Lorenzo (Las 
Palmas). destinado en el Tercio III de la Legión. en 
Fuerteventura, actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
52/001/92, seguidas contra el por un presunto ddito 
de abandono de destino. en el JU7gado Togado 
Militar Territorial numero 52 comparecerá, en el 
termino de quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco. sin número), Coman
dante Auditor don Enrique Antonio Yaguez Jimenez, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado. deberá, ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en común a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la parque se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 12 de marzo de 
1992.-El Juez Togado, Enrique Antonio Y:lguez 
Jimenez.-931·F. 
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Por la presente. yen la causa numero 19/17, del año 
1991. seguida por un presunto delito de desobedien
cia. se cita y llama al procesado Francisco J!)sé 
Gutiérrez Serrano. de veintidós años de edad. hijo de 
Francisco y de Maria del Cannen. de estado civil 
soltero. con último domicilio conocido en Formentor, 
14, bloque 8. escalera 6. de Palma de Mallorca. para 
que en el pla:zo de diez días. contados a partir del 

. siguiente al de que esta requisitoria aparezca insena 
en este «Boletín Oficial del Estad(»lo. comparezca- ante 
este Tribunal. sito en Madrid. paseo de Reina Cris
tina. S. para constituirse en prisión como 'COmpren
dido en el artículo 407 en su relación cOI"! el 217, 
ambos de la ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril. 
Proctsal Militar. y si no lo verifica. será declararlo en 
rebeldia: 

Al propio tiempO, se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la polída 
judicial que tan pronto tengan -conocimiento del 
paradero del referido prócesado, procedan a su cap-. 
tura. trasladándolo e ingresándolo en el C-entro de 
Dctcnfión y Cumplimiento de los que se ~fiere el 
artículo 208 de la Ley Procesal Militar más próximo 

~ al lugar donde aquélla se practique, para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid,. 23 de man:o de 1 992.-El Juez del Tribunal 
.Territorial Primero.-I.023-F. 

* 
Manuel Diaz Díaz, hijo de Manuel y- de Ana, 

Natural de Málaga. avedndado en Málaga, de estado 
civil soltero. prof~ión Camarero. de 19 años de edad, 
con DNI número 25.693.401. y cuyas señas ~-rsona. 
les"son: Estatura 1,68 metros, pelo castaño. cejas al 
pelo, ojos marrones. nariz normal. boca nOrmal. 
barba escasa, color sano. encartado en diligencias 
preparatorias número 26/3/92. por abandono de des
tino, comparecerá en este Juzgado, ante don Antonio 
ROsa Beneroso. Juez togado militar. bajo aper<ibí. 
miento de ser declarado rebelde. en el término de 
veinte días. 

Se ruega a las autoridades Civiles y militaru la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado Togado. 

y para que conste, expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 11 de marzo de 1992-8 Juez togado militar 
~torial número 26, Antonio Rosa Beneroso.-947-F. 

* 
CL José Fernández leal, hijo de Alberto y de 

Rosario. natural de Badajoz, nacido el 7 de febrero de 
1972. de estado soltero. con documento nacional de 
identidad número 8.868.563. y cuyo último domicilio 
fue caUe Gargalia, número 7, Badajoz. destinado en 
Tercio 111. de la legión. en Fueneventu"('a. 8!.1ual
mente en ignorado paradero, inculpado en las diligen. 
da preparatorias numero. 52/002/92. seguidas COntra 
él por un presunto delito de abandono de destino, en 
el Juzgado Togado Militar Territorial numero 52. 
comparecerá en el ténnino de quince días ante el lua 
de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (hospital militar, plaza de San Francisco. sin 
numero). comandante Auditor don Enñque Antonio 
Yáguez Jiménez. bajo apercibimiento de que. sino lo 
hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades dvíles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, de~rá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
niilitar o, si esto no es posible. en comun. a disposi
ción de este Juzgado. en meritos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en la que se haUa acordada 
su prisión preventíva. extremos de .Ios que se infoT· 
mará al inculpado al ser detenido y que. a su va. se 
comunicarán a la precitada autoridad reeeptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensíón 
y entrega. 

La Palmas de Gran Canaria, 25 de mano de 
1992.-EJ Juez togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé~ 
nez.-1.075·F. 
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Caballero legionario José Gómez Pércz. hijo de 
Cristóbal y <;le Isabel, natural de Málaga, nacido el 3 
de- abril de ¡ 9-72. de profesión- Mecánico. encartado en 
la diligencia preparatoria número 25/5-519L por el 
presunto delíto de deserción'. comparecerá en cl 
término de Quince días ante don Francisco Javier 
Mata Tejada. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades cívíles y militare<> la 
bU$eá y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposioón de este JU2gado. 

Málaga. ! 1 de marzo de 1992.-EI,Teniente Corone! 
auditor, Juez togado militar territorial mimero 25. 
Francisco Javier Mata Tejada.-964·F. 

* 
Apellidos y nombre: Godino Garcia. Juan Carlos. 

hijo de Gabriel y de Juana. nacido en San Vicente 
(Barcelona'>.. el día 28 de ()Ctubre de 1970. documento 
nac1Qnal de identidad nUMero 46.568.219. último 
domicilio conocido en calle Levante. número 23, 7.0, 
1.&, San Adrián del Besós (Barcelona), está procesado 
por diligenci.as pteparatorias número 32/03/89. 
seguida poT delito de deserción. 

El encanado que se expresó, ,comparecerá. dentro 
del tennino de quince días, ante el señor Secretario 
relator del Tribunal Mílitar Territorial Tercero, sito 
en el edi.ficio del Gobierno Militar de Barcelona. con 
la adver1enda de que, si no lo hiciere así, será 
declarado rebelde. . 

Se ruega a la autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho indivíduo. quien. cuando fuere 
habido, deberá $Cr puesto a di-sposición del Tribunal 
que se indícó, enterando, previamente, al detenido de 
cuanto antecede. 

Barcelona. 30 de marzo de 1992.-El Secretario 
relator,. Enrique Rovira del Canlo.-1.087-F. 

* 
BartoJomé Ureña Olivares, hijo de Francisco y de 

Catmen. r¡atural de San Nicolás de Tolentíno. las 
Palmas de Gran Canaria. nacido el 21 de febrero de 
1%7, de profesión Cocinero. con documento nacional 
de identidad numero 43.658,050, ultimo domicilio 
-c-onocido en calle El Greco. 8. y actualmente en 
ianotado paradero, inculpado en la causa numero 
S3/llt/88, seguidas contra él por un presunto delito 
de, desertión, en el Tribunal Militar Territorial 
Quinto. comparecerá en el tennino de quince días 
ante di¡¡ho Tribunal. con sede en Santa Cruz de 
Tenerife. ca,He Veinticinco de Julio. 3. primera planta, 
bajo apercibimiento de que, sino lo hace. será decla
rado rebelde. 

Se ruega a 'las autoridades civiles y ffiililares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad milítar 
más pró~ima, para su ingreso en establecimiento 
penitenciario militar o. si esto no es posible. en 
COmun, a disposición de este Tribunal, en meritos del 
referido delito y procedimiento, en la Que se haila 
acordada su prisión preventiva. extremos de los Que 
se informará al inculpado al ser detenido y que. a su 
vez. se comunicarán a la precitada autoridad recep
tora del sujeto. a la par que se me da cuenta de tal 
aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Ten.erife, t8'de marzo de 1992.-El 
Capitán auditor Secretario rclatoT. José Quetglas 
Jansa.-l.074-F. 

* 
~nt¡ago Ruiz Ortiz, hijo de Santiago y de María, 

natural de Santander (Cantabria), con DNI número 
390.010.341. nacido el 2 de agosto de 1961 y domici_ 
liado últímamente en Santander, calle José Maria 
Cossío. número 13. inCUlpado por presunto delito de 
quebrantamiento del deber de presencia en diligencias 
preparatorias numero T45-22/89. comparecerá en el 
termino de quince d¡as ante el ilustrísimo ~ño~ 

. ~DilliiIIIrITrlITlITo".,,,n. _________ ~~ 
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Teniente Coronel auditor don Enrique González 
Santos' 1uez del JU1gadO Togado Militar Territorial 
número 45 de Burgos. bajo apercibimiento de ser 
declat3dó rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y'militares la 
busca y captura de dicho individuo, Que- ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Burgos:, 25 de octubre de 1991.-EI Teniente Coro
nel auditor Juez Togado.-813-F. 

* 
José Nares Iborra, hijo de Antonio y de Mana, 

naturn! de Castellón, avecindado en Villarreal Kaste· 
lIón), de estado civíl soltero. de profesión Albañil. de 
diecinueve años de edad. con ONI numero 2.940.450, 
y cuyas señas, personales son: estatura 1.71 metros, 
pelo moreno. cejas al pelo, ojos marrones. nariz reda. 
boca normal. barba escasa. color sano. encartado en 
las diligendas preparatorias numero 26/2/92 por 
abandono de destino. comparecerá en este Juzgado, 
an1e don Antonio Rosa Beneroso. Juez Togado Mili~ 
taro bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. en 
el término de'veinte días. 

Se ruega a las Autoridad~ civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en la plaza de. 
Ceuta a 24 de febrero de 1 992.-EI Juez Togado 
Militar del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 26, Antonio Rosa Beneroso.-823-F 

* 
Luis Sánchez Puente, nacido en Alemaiüa (Repú· 

blica Federal), hijo de Victoriano y Juana, con docu· 
mento nacional de identidad numero 7:525.966, en la 
-actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla. avenida de Portugal. sin numero. dentrO 
del término de quince dias. contados a partir de la 
publicación de la presente. a fin de constituirse en 
prisión. Que le viene decretada por auto dictado en la 
casusa n(¡mero 27/032/89, seguida en su contra por 
un presunto delito de maltrato a centinela. bajo el 
apercibimiento de Que. en caso de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a la autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho inculpado que, caso de ser habido. 
ha de ser puesto a disposición de este Tribunal. 
comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 30 de marzo de 1992.-El Secretario relator 
del Tribunal. Pedro Serrano A!férez.-I.07}·F. 

* 
eL Angel Navarro Sarmiento. hijo de Domingo y 

de Margarita. natural de Las Palmas de Gran ('anaria. 
nacido el 23 de enero de ! 972. de ~tado soltero. con 
documento nacional de identidad núm.:ro 
42.879.058, y cuyo último domicitio fue camino del 
Guincho. número 6. Arucas (Las Palmas). destinado 
en Tercio m de la Legíón. en Puerto del Rosario 
(Fuertevcntura). actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparntonas número 
52/010/92. seguidas conna él por un presunto delito 
de ahandono de destino. en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 52, comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez de dicho Juzgado. 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (hospital 
militar. plata de San Francisco. sin númare). coman
dante Auditor don Enrique Antonío Yáguez Jiménez. 
bajo apercibimiento de que. sino 10 hace. será deda
rada rebelde. 

Se ruega a las aU10ridadeS civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallad!}, deberá ser entregado a la autoridad mílítar 
más próxima. para su ingreso en estahlecimiento 
militar o. sí esto no es posibre, en cnmÍln, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en la que se halla acordada 
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·su prisión preventiva. extremos de los Que se infor· 
mará al inculpado al ser detenido y que. a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

La Palmas de Gran Canaria., 25 de marzo de 
1992.-EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguez limé· 
nez.-I.076-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Javier Puigmartín Leza, natural de Sabadell (Batee-
lona), de estado no consta, de profesión no consta, de 
veintiún años de edad. hijo de Miguel y de Carmen, 
procesado en el sumario número 38 del afio 1989. 
seguido por el delito de robo. 

Se deja sin efecto la requisitoria publicada én el 
«Bolenn Oficial del Estado», DO consta se haya 
publicado, por haber sido hallado el mismo. 

Palencia, 25 de febrero de 1992.-8 Presidente 
accidental.-El Secretario.-76&-.F. 

* 
Apellidos y nombre de la procesada: Jiménez 

Ramírez, Dolores. de estado Soltera, bija de Juan y de 
Luisa, natural de Madrid, feeha de nacimiento 1 de 
febrero. de 1971, domiciliada últimamente en Montse. 
rrat, 19. segundO. Manresa. procesada por robo en 
causa prevía 1.075/1988, que se hallaba en rebeldía ha 
sido habida en fecha 30 de enero de 1992, encontrán
dose en la' actualidad en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 2 de Marto.rell. por lo 
,que se deja sin efecto la requisitoria de fecha 36 de 
julio dé 1991. 

VHanova i la Geltrú, 30 de enero de 1992.-EI 
Secretario.-776-F. 

* 
Por la _ presente, que se expide en meritos del 

procedimiento oral 36/1986, seguido en este Juzgado 
sobre cheque en descubieno, se deja sín efecto la 
requisitoria expedida con fecha 5 de noviembre de 
!991, interesando la busca y ca_ptum dé Jase Jcaquin 
Rafael Sílva. por haber sido habido. 

Figueres, II de marzo de 1 992.-EI Juez de Instruc
cion.-EI Secretario.-959-F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedími~nto ejecutivo 14/1989, dimanante procedi
miento oral 50/06, seguido en es.te Juzgado sobre robo 
o hurto de uso vehículos motor, se deja sin ef«:lo la 
requisitoria expedída con fecha 17 de dícíembre de 
1990, interesando la busca y captura de Alfonso 
Martíne:z Pérez, por haber sído habido. 

Figueres, 10 de marzo de 1 992.-EI Juez de Instruc
ción.-EI Secretario.-961-F. 

Juzgados militares 

Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 
y relativa a José Pérez Corrientes. hijo de Miguel y 
Amparo. nacido en Sevilla el dia 10 de febrero de 
1962. con documento nacional de identidad numero 
3.666.975, procesado enoJa causa número 31-lV-S3-. 
que instruyo 'por deserción, toda vez que dicho 
encartado ya se encuentra a disposición de este 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 3! de 
Cataluña. 

Barcelona. 21 de febrero de 1992.-El Juez Togado, 
Ricardo Izquierdo Grima.-818-F. 

Sábado 25 julio 1992 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Mozo Ramón Ayuso Gare!a. 
hijo de Angel-y de Maria. naturlll de Santa Cruz de 
Tenerife, nacido el 9 de julio de 1969, deStinado en 
~ctn. en Las Palm~' iru;:ulpado en las diligencias 
preparatorias numero $2/077/90. seguida contra él 
por un presunto delito de quebrantamiento de presen· 
cia, por haber sido habido. 

Lu Palmas de Gntn Canaria, 13 de enero de 
1992.-El J~ Togado, Enrique Antonio Yagua 
Jiméne-1:.-753-F. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al Moza. Francisco Precioso 
Garre. hijo de Eladio y de Maria. natural de La 
l,aguna (Tenerife). nacido el 23 de julio d~ 1969, 

. destinado en Agrucán, en Las Palma$~ inculpado en ' 
,Ju ,diligencias preparatorias numero 52/063/90, 
seguida contra ft por -un presunto de:líto. de Quebranta
miento de pm;encia, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Can;:lr1a. fJ de enero de 
1992.-El Juez Togado. Enrique Antonio Yagua 
Jimfnez.-7S4-F. --

* 
Por la presente se deja sin efecto' la requisitoria 

int~rcsada respecto al Mozo Antonio Verdugo Rodrí
guez. hijo de Antonio y de Natividad, natura! de 
Santa (:ruzde Tenerife, nacido el19 de junio de 1%9, 
destinado en Agrocán, en Las Palmas; inculpado en 
tu diligencias preparatorias m,ímero $2/084/90, 
seguida -contra él por un presunto delito de quebranta
miento de presencia, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de enero de 
1992.-8 JlJe2 Togado. 'Enrique Antonio Yaguez 
Jíménel:.-155-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba fa busca y captura de José Joaquín 
Lizcao Uzundia, hijo de José Joaquin y de Gloria. 
natural de Eibat, provincia de Guipúzcoa. estudiante. 
nacido el dia 24 de enero de 1967, de estado soltero. 
con -ONI numero 15.375.897; pr~ado en la causa 
numero 31/Q24/89, PQr presunto delito de negativa a 
cumplir el Servicio Militar. Por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tencrife. 26 de febrero de 1992.-EI 
Comandante Auditor Secretario Relator. ('arlos 
Pozuelo Soler.-75b-E 

* 
Por haber sido habido el procesado Miguel Gil 

Campos, pr~esado en causa numero 191/85, por un 
presunto d.ehto de deserción, hijo de Miguel y de 
Josefa. naCIdo en Valencia el día 19 dejunio dé 1965. 
con DNI numero 22.693.563, y habiendo sido lla
mado por requisitoria y encontrándose el citado 
procesad~ a disposición de este Tribunal, se ruega a 
las autoridades civiles y militares el cese de la referida 
requisitoria, 

Madrid, 26 de febrero de !9n.-EI Se-cretario Rela. 
tor, Jaime Maldonado Ramos.-757_F. 

* 
Por la presente que se expide en meritas a !as 

diligencias preparatorias número 1 1/15.Jf91, por un 
presunto delito de abandono de destino del C. L P< 
Juan Carlos Bernalte Martínez. de veinte años de 
edad. bija de Eleazar y de Maria del Carmen. soltero. 
con DNI-nÚ'mero 7.497.670. para que se proceda a la 
anulación de la requisitoria rolidtada en fecha de 13 
de diciembre de 1991. 

Madrid, 26 de febrero de 1992._EJ Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 11.-
76tJ.F. 
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Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 
y relativa a Lorenzo Guisado Conde, hijo de Manuel 
y Mercedes. nacido en Barcelona el día 27 de diciem
bre de 1%8. con documento nacional de identidad 
número 46.736.947. procesado en diligencias prepara
torias 31·72-91, que instruyo por deserción. toda vez 

'que dicho encartado ya se encuentra a disposición de 
este Juzgado Togado Militar Territorial número 31 de 
Cataluña. 

8arcdona, 25 de febrero de 1 992.-El Juez Togado. 
Ricardo Izquierdo Goma.-81 b-F. 

* Qon Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 25. 

Por el presente hago saber: Que por providenfia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/09/92. instruida al C. L. Francisco Hidalgo 
Herrera. por el presunto delito de abandono de 
destino. ha acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado». 

Málaga. 19 de febrero de 1992.-EI Teniente Cara
nel Auditor, Juez Togado, del Juzgado Togado Milítar 
Territorial número 25, Francisco Javier Mata 
Tejada.-751-F. 

* 
Por la presente, que se expide en meritas al sumario 

11/15/89, por un presunto delito de falta de incorpo
ración a filas de Antonio Olmo Tonay, de veintisiete 
años de edad. hijo de José Y de Antonia, con DNI 
numero 30.499.336, para Que se proceda a la anula
ción de la requisitoria solicitada en fecha 5 de mayo 
de 1989. 

Madrid, 24 de febrero de 1 992.-El Juez Togado del 
Juzgado Militar Territorial numero 11.-750-F. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al C. L José Francisco Benítez 
Ramos.-hijo de Armando y de Pino, natural de Las 
Palmas de Gran Canaria. nacido el 16 de marzo de 
1971. con DNI número 42.870.106 y ultimo domici
lio conocido en avenida de Marinao, numero 7, 
barriada salto del Negro, Las Palmas, destinado en el 
Tercio ll1 de La Legión. en Fueneventura: inculpado 
en las díligencias preparatorias numero 53/100/9!. 
seguidas contra él poI' un presunto delito de deser
ción. por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, !9 de febrero de 
1992.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti
llo.-743-F. 

* 
Por la presente, que se expide en meritos a las 

díligencias preparatorias número 105/91. por un pre
sunto delito de desereían, del Soldado Javier Rodri
guez Gómez, de veinte años, hijo de Eugenio y de 
Milagros. de profesión Camarero y con DNl numero 
8.99&.292. parn que proceda a. la anulación de la 
requisitoria solícítada en fecha de 24 de enero 
de 1992. 

Madrid. 3 de marzo de 1992.-732-F. 

* 
Por la presente. quc se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/159/90. por un 
presunto delito de abandono de destino del Soldado 
Juan Carlos Galiana Tarriño. de veinte años de edad, 
hijo de José y de Ramona, de estado soltero v con 
documento nacional de identidad nu~cro 
52.188.092. para que se proceda a la anulación de la 
requisitoria solicitada en fecha 14 de septiembre 
de 1990. 

Madnd, 14 de febrero de 1992.-EI Juez togado militar 
del Juzgado Togado Militar numero I !.-840-F. 
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Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en las diligencias preparatorias 
número 27/28/9t. instruido al ex artillero Roberto 
Uopís Tormo, por el presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 33, de fecha 7 
de febrero de 1992. 

MeJilla, 18 de febrero de 1992.-El Capitán Auditor 
Juez Togado. Gonzalo Zamorano Cabo.-752-F 

* 
Don· 'Enrique Gonzalez SantoS, Juez Instructor dd 

Juzgado Togado Militar Territorial numero 45 de 
Burgos, 

Hace saber: Que por auto de esta fecha he acordado 
la anulacióp de la requisitoria publicada en el «Bole
tin Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 

· Provincia de NavaITa». e){istente contra Jesus Aro
cena Sarasola, hijo de Jesús y de Maria Pilar, natural 

• de Pamplona (Navarra), con DNI numero 
33A49.083, nacido el 26 de marzo de 1972, con 

· domicilio ultimamente conocido en Pamplona; incul
pado por un presunto delito de quebrantamiento del 
deber de presencia en las diligencias preparatoria:'. 
numero T45.31/91. toda vez Que el mismo ha sido 
hallado. 

Burgos, 24 de febrero de 1992.-EI Juez Instructor, 
Enrique González Santos.-737-F. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar territorial numero 26. con 
sede en Ceuta. 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa numero 26/32/91, seguida contra Mustafa 
Abdelkader Abel-Lah, por desobediencia. ha acor-

· dado dejar sin efecto las requisitorias publicadas, al 
haber sido habido dicho individuo. 

y para Que conste, expido el presente en ('euta a 18 
de febrero de 1992.-EI Juez Togado, Antonio Rosa 
Beneroso.-745-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

Que se interesaba la busca y captura del Soldado Angel 
Diaz Fernandez, hijo de Miguel y de Adela, natural de 
Justa (Zamora). nacido el 2 de agosto de 1950, de 
estado casado. de profesión reparador de televisión. 
procesado en la causa número 29/1973, instruida por 
el Ju.zgado Togado Militar Territorial número 45 de 
Burgos. por un. presunto delito de deserción. toda vez 
Que dicho sujeto ha sido ya habido. 

La Coruña, 16 de marzo de 1992.-El Presídente del 
Tribunal Militar Territorial Cuarto. Ignacio Rodri
guez Docavo.-l.010-F. 

* 
Por el presente queda anulada la requiSltúna pur la 

que se interesaba la busca y captur:! del s<}ldado 
Antonio Gutierrez García, hijo de Jacinto León y de 
Aorentina. natural de Palencia. nacído el 30 de 
diciembre de 1957. de estado soltero. de profesión.' 
«no consta». procesado en la causa número 109{1980. 
instruida por el Juzgado Togado Militar Territorial! 
número 43 de León. por un presunto delíto de 
deserción, toda vez que dicho sujeto ha sido ya 
habido. 

la Coruña, 27 de mar.w de 1992.-EI Presidente del 
Tribunal, Ignacio Rodríguez Docavo.-L085-F, 

Sábado 25 julio 1992 

Por el presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura del soldado 
Manuel Quijada Barba. hijo de Manuel y de Socorro. 
natural de Teba (Málaga), nacido e-I 1I de noviembre 
de f95&. de estado soltero. de profesión «no consta». 
prOCe'sado en la causa número 63/1979. instruida en 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 44- de 
VaUadolid. por un preSunto delito de' deserción. toda 
vez que dicho sujeto ha sido ya habido. 

La Coruna, 27 de marzo de 1992.-EI Presidente del 
Tribunal. Ignacio Rodriguez Docavo.-I.084-F. 

* 
Por el presente queda anulada la requiSitoria por la 

que i\.' interesaba la busca y captura del soldado 
Antonio Lobo Salvador, hijo de Antonio y de Juana. 
natura! de SeviUa. nacido el 6 de marzó de 1 Q42, de 
estado soltero. de profesión cocmero. procesadO en la 
causa número 67/1977. instruida en el Juzgado 
Togada Militar Territorial número 44 de Valladolid, 
por un presunto delito de hurto. toda vez que dicho 
sujc-to ha s.ldo ya habido. 

L;J. eOruM, 17 de marzo de 199:!.-EI Presidente del 
Tribunal. IgnaCio Rodriguez Docavo.-1.082·'F, 

* 
Por el presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del soldado 
Francisco Moreno Valenzue!a. hi,jo de Juan y de 
lsahel. natural de Jódar (Jaén). nacido el 16 de febrero 
de 195(1- de estado s.oltero, de profesión «no tonsra»:. 
~do en la causa número 181fl972. instruida 
por el Juzgado Togado Militar Territorial número 45 
de BUllos. por un presunto delito de maltrato de obra 
a un superior. toda vez que dicho sujeto ha sido ya 
habido. . 

La COfl,lña. 27 de marzo de 19n,-EI Presidente del 
Tribunal. Ignacio Rodriguez Docavo,-1,083-F. 

* 
Por el prescnte queda anulada la requisüori;:¡ por I;:¡ 

que S(',interesaba la husca y captura, del soldado José 
Arias CamiSón Cuadrado, hijo de José y de Victoria. 
natural de Agudo (Villarreal). nacido el 27 de enero 
de 1Q;48. de estado soltero, de profesión «no consta», 
procMado en la eausa número 144/1980. instruida 
por el Juzgado Togado Militar TerTÍtorial numero 46 
de Pamplona. por un presunto delito de quebranta
miento de arresto y abandono de residencia. toda vel 
que dicho sujeto ha sido ya habido. 

La Corulla, 21 de marzo de 1Q.91.-El Presidente del 
Tribunal. Ignacio Rodríguez Docavo.-1.081·F. 

* 
Por el presente queda anulada la requisitoria parla 

que se interesaba la busca y captura del soldado 
Máximo Nicolás Rueda. hijo de Ciriaco y de Loíbo
ría. natural de ViUamuiño (León). nacido el 19 de 
octuhre de 1938, de estado soltero. de profesión «no 
consta», prt>eesado en la causa número 84/1976. 
instruida por el Juzgado Togado Militar Temtorial 
numero 43 de León, por un presunto delito de insulto 
de obra a Fuerza Armada, toda vez que didto sujeto 
ha sido )a habido. 

La Coruna. ~7 de marzo de !992.-El Presidente del 
Trihunal Ignacio Rodríguez DOC'dvo.-! .086.F 

* 
Por la })H:,>cDle queda anulada la requisitoria por la 

que ~{' interesaba la busca \' captura del Soldado José 
Luis Pérez Berna!. !'lijo de Francisco y de Ines, natur.ll 
dI! ('..:-uta (("ádiz). nacido el 26 de junio de !956. de 
es~ado casado. de profesión pintor. procesado en la 
causa numero 22/1934: istrUlda por el Juzgado 
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Togado Militar Territorial numero 45 de Bllrgos. por 
un presunto delito de deserción calificada. toda vez 
que dicho sujeto ha sido ya habido. 

La Coruüa. 16 de marzo de 19Q2.-EI Presidente del 
Tribunal Militar Territorial ('uarto. IgnZleio Rodri
guez Do~avo.-LO!2-F. 

* 
Por la presente queda anulada la Te-qui5iloria por In 

que se inteTesaba la busca y captura del Soldado José 
Aguirre OruezábaL hijo de Ignacio y de Maria. natural 
de lnin (Guipúzcoa). de estado casado. no consta 
profe"ión. procesado en la causa numero 190/1972. 
ins.truida por el JU7gado Togado Militar Territorial 
numero 45 de Burgos. por un presunto delito de 
deserción. toda vez que dicho sujeto ha sido ya 
habido. 

la Coruna.. 16 de maw-J de 1992.-EI Presidente del 
Tribunal Militar Territorial Cuarto. Ignacio Rodrí
guez Docavo,-!.OII.F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la bUSCa y captura del Soldado 
Agustín Hemández Solís. hijo de Domingo y de 
Concepción. natural de Mérida (Badajot). nacido el 
18 de octubre de 1957. de estado soltero. de pmk:sión 
azulejero. procesado en la causa número 34/1979. 
instruida poc el Juzgado' Togado Militar Territorial 
número 45 de Burgos. por un presunto delito de 
deserción. toda Vez que dicho sujeto ha sido ya 
habido. 

La Coruña, 16 de marzo de 1992.-EI Presidente del 
Tribunal Militar Territorial Cuarto. Ignacio Rodrí· 
guez Docavo.-1.014-F. 

* 
Por la presente queda anulad.1. la requisitoria por la 

que se interesaba la busca' y captura del Recluta 
Aorcraino Fuente Renedo. hijo de Isidro y de Satur. 
nina. natural de Burgos. nacido el 12 de abril de 1966. 
de e,tado soltero, de profesión feriante, procesado en 
la causa número 32/1986. ins.truida por el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 45 de Burgos. por 
un presunto delito de quebrantamiento del deber de 
presencia. toda vez que dicho sujeto ha sido ya 
habido. 

la Coruña, 16 de marzo de 1992.-EI Pre~id('nte del 
Tribunal Militar Territorial Cuarto. Ignacio Rodri. 
guez Docavo.-LOO7.F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de! Soldadu Cdso 
Femandez González. hijo de Dicitinio y de Emilia. 
natural de Arganza (león). nacido el 22 de julio de 
1962. de estado soltero. de profesión Electricista, 
procesado en la eausa número 56/1983, instruida por 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 45 de 
Burgos. por un presunto delito de deserción. toda vez 
que dicho sujeto ha sido ya habido. 

LaCoruña, 16 de marzo de 19n.-EI Presidente de! 
Tribunal Militar Territorial Cuarto. Ignacio Rodri
guez Docavo.-LOIJ·F 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la hu~ca y captura del Soldado 
Emilio Marivel Moreno. hijo de SebasÜán y de 
Dolores. natuml de Pw:bla de! Rio (Sevilla). nacido e! 
9 de septiembre de 1956. de estado 5Ol1ero, de 
profesión enmoquetador. procesado en la causa 
número 111/1978. instruida por el JUlgado Togado 
Militar Territorial número 45 de Burgos. por un 
pTl:~unto delito de insollo n superior. toda vez que 
die,ho sujeto ha sido ya habido. 

La Coruña, 16 de marzo de 1992.-EI Presidente de! 
Tribunal Müitar Territonal Cuarto. IgnaClo Rodri· 
guez Docavo.-1.009-F. 

~-----______ ".~"Tff-'---
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Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura del Soldado José 
Manuel" Lorenzo González. hijo de José y de Auna, 
natural de Pomño (Pontevedra). nacido el21 de junio 
de 1959, de estado soltero, de profesión conductor, 
procesado en la causa numero 8/1982.VI. instruida 
por el Juzgado Togado Militar Territorial nÚl'I'lero 45 
de Burgos, por un presunto deHto de deserción. !Oda 
vez Que dicho ~ujeto' ha sido ya habido. , . 

La Coruna, 16 de marzo de ICN.2.-El Presidente del 
Tribuna! Militar Territorial Cuarto. Ignado Rodñ. 
guez Docavo;-1.00S-F. 

* 
Don Pedro Serrano Alferez. Secretario relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo. 

Cenifico: Que por resolución de esta fecha. dktada 
en fas actuaciones relativas a causa número,15/51/88. 
se ha acordado dejar sin efecto la orden de busca y 
captura que pendia contra el encartado en las mismas. 
Jase Luis Torres Manin. 

Ló que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 12 de febrero de 1992.-EI Secretario relator, 
Pedr,'k,Serrano AITerez.-834-F. 

* 
Por la presente· se deja sin efecto la requisitoria 

interesada. respecto al Caballero Legionario J~1rge 
Torres Ortega. hijo de' Antonio y de Carmen. natural 
de Aguímes (Las Palmas). nacido el 7 de ~ayo de 
1964. de profesión peón. con documento naCIOnal de 
identidad número 43.272.656, y cuyo último domici
lio no consta. destinado en Tercio m de la legión en 
Fuerteventura. inculpado en las diligencias 'preparato
rias nümero 53;007/90. seguida contra él por un 
presunto delito de deserción, por haber sido habido.. 

l.a& Palmas de Gran Canaria, 15 de fdm~·ro de 
1992.-EI Juez togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 53. Ricardo Cuesta del Cast¡
lIo.">'RI 9-F. 

* 
Por la presente, que se expide en meritos a las 

diligencias preparatorias tl/8/n. por un preSunto 
delito de- abandono de destino o residencia. dd 
Caballero legionario Par. David COm1ezana Mllrti· 
nez. de diecinlleve- anos, hijo de Carmclo y de 
Amparo. de profesión Peón no clasificado. y con 
documento nacional de identidad número 
29.034.352:, para que proceda a la anula6ón de la 
requisitoria solicitada en fecha de 1.2 dI.' fcbrc-ro 
de 1992. 

Madrid, 18 de febrero de 1 992.-El JUC'L del JU/g~do 
Togado Militar Territorial numero 11 .-836-F. 

* 
Don Francisco Javier Mata iejáda, Tenit!rtte Coronel 

Auditor, Juez Togado. por el pn."SCnte. 

Hago saber: Que por providencia diCtadd en la 
diligencia preparatoria número 25106/92:, ins-truida al 
el JCSÚ$ Castro Jiménez, por el presente delito de 
abandono de destino, he acordado dejar sin efC\,to la 
requisitoria publicada en . el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Málaga, 5 de marzo de 1992.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado del Juzgado Tog¡¡do Mi!Íl:l[ 
Territorial número 25, Francisco Javi~r :"1;\ta 
Tejada.-897.F. 

* l· 
Por haber sido habido el procesado José HonrubJa 1 

A.lcaraz, procesado en causa nümero :!21/liB p.1r un ; 
presunto delito de de<;obediencia: hijo de Juan ;' de ¡ 
ConcepCIón, n¡¡cido en Murcia el día 1 de fctrcro I 

Sábado 25 julio 1992 

de 1966, con documento nacional de identidad 
número 27.471.827, y habiendo sido llamado por 
requisitoria, encontrándose el cítado- procesado a 
disposición de- este Tribunal, se ruega a las autorida
d,es t;ívílt:s y milítares el cese de la referida requisito
na. 

Madrid, 9 de mano de 1992.-El SCl:reufÍo relator 
dd Tribunal Militar Territorial mimero 1, Jaime 
Maldonado Ramo$,-880-F. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado. por el presente. 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
dilige-ncia preparatoria numero 25j! 11/91, instruida 
al el Julio Pañ('da Ponilla. por el presente delito de 
deserC'Íón, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 2 de marzo de 1992.-EJ Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
l"trritorial número 25. Francisco Javier Mata 
Tejada.-884-F. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado, por el presente, 

Hago saber: Que por providencia 4icta<4 en la 
drlig¡:ncia preparatoria Qúmero 25/111j91, instruida 
al eL Frnncisco Elias Bravo, por el presente delito de 
deserción, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publi.;ada en el «Boletin Oficial del Estado», 

Málaga, 5 de marzo de r992.-EI Teniente Corone-l 
Audi-tor. Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territoriul mimero 25, FranCISCo Javíer Mata 
Tejada,-896-E 

*. 
Por el presente queda anulada la requísitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Domingo 
MendcL Fanña. hijo de Juan y de Teresa, naeído 
el 27 de- mayo de 1962, natural de Las Palmas de 
úran Cmaria. de profesión Ayuntante -de cocina, c,on 
do('umento nacional de identidad numero 
41.0'76.0"'0, procesado en la causa número 53/014/88 
por 1,In pres.unto delito de deserción. 

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de marzo de 
1992.-EJ Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti. 
1I0.-"901-F 

* 
Queda sÍn efecto la requi~itoria en su día publicada 

y rdatly;l a: 

Apellidos y nombre: Lópe:z: Manín, Pedro, hijo de 
Jós¿ Maria y de Antonia. nacido en BarCelona el 
día 29 de junio de IfJ7 f. con documento nacional de 
identidád número 52.436,137. procesado en díligencia 
prcparatoria número 31/:::!6í91, que instruyó por 
de~efción. 

Toda vez Que dicho encanado ya se encu~ntra a 
Jisposiclón de este Juzgado Togado Militar Territo
rial número 31 de Cataluña. 

Barcelona. 10 dI; marzo de 19lJ2,-El Juez Togado. 
RicardQ lzqukrdo Grima.-902-F. 

* 
Rafael Ferrcr Ruiz, hijo de Jose } de María. natural 

de Motril (Granada). de profesión Albañil, de \'em
Jiun anos de edad. domiciliado ul¡imamente en 
Roquetas de Mar (.<\Imerfa). ralle Tánger, número 7, 
Jnt:ulpado en diligencias preparatorias !lIime~ 
ro 24!nj9L que debia comparecer ante el Tenú .. nte 
Conmd. Juez Togado Militar número 24 de Granada, 
~n el térrnJfiO de quince dias. bajo el apercibimiento 
deo <;ef declarado rebelde. 

BOE núm. 178 

Se ruega a las autoridades civiles y militares atienda 
y cumplan la anulaóón de la busqueda y captura de 
dicho individuo. 

Granada, 9 de marzo de 1992.-EI Teniente Co¡-o... 
nel, Juez Togado. Rafael Linde I..ópez.-876~F. 

* 
Juan Carlos Lozano Maldonado, hijo de José y de 

Ana María. na,ural de Málaga. nacído el dia 19 de 
diciembre de 1%9, con documento nacional de iden
tidad número 33.371.256. de profesión Albañil. domi
ciliado ultimamente en Málaga, inculpado en diligen •. 
cias preparatorias número 14/34/91, que debía' 
eomparecer ante el Teniente Coronel, Juez Togado 
Militar Territorial número '24 de Granada. en el 
término de quince días, bajo apercibimiento de..ser 
declarado rebelde. 

Se- ruega a las aUlOridades .civiles y militares la 
anulación de la búsqueda y captura de dícho indivi
duo. que habia de ser pueMo a disposición de este 
JUlgado Togado. 

Granada, :5 de marzo de 1992.-EI Teniente Coro
nel. Juez :rogado, Rafael Linde lópez.-875-F. 

* 
Por el presente queda anulada la requisitoria por la 

que· St' interesa la busca y captura del Soldado 
Antonio Cano Vera, hijo de Antonio y de Antonia. 
natural de Gerona, nacido el 2:4 de noviembre 
de 19:56. de estado soltero, de profesión Soldador. 
procesado en la causa número 56/1978, instruida por 
el Juzgado Togad-o Militar Territorial numero 43 de 
León. por un presunto delito de deserción. toda vez 
que dicho sujeto na sido ya habido. 

La Coruña. 16 de marzo de 1992.-El Presiden,te del 
Tribunal, Ignacio Rodríguez Doca\-'o,-1.OI8-F. ' 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que sé interesa la busca y captura del Soldado 
Antonio Aruya Navarro, hijo de Juan y de Margarita. 
natural de Barcelona, nacido el 13 de diciembre 
de 1963. de estado soltero, de profesión Camarero, 
procesado en la causa número 33/1984, istruida por el 
JU7gado Togado Militar Territorial numero 45 de 
Burgos. por un presunto delito de deserción, toda vez 
que dicho sujeto ha sído ya habido, 

La Coruña. 16 de marzo de I 992.-El Presidente del 
Tribunal, Ignacio Rodriguez Docavo.-LOI7-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesa la busca y captura de! Soldado Rafael 
Fcrnándcz Buyo. hijo de Luis y de Aure!ia. natu'ral de 
l.a Coruña, nacido el 20 de junio de 1957. de estado 
soliera. de profesión Mecánico de automóviles, proce
sado en la causa numero 4/19i9, istruida por el 
Juzgado Togado Mliitar Territorial numero 45 de 
Burgos. por un presunto delito de abandono de 
servido de armas, toda vez que dicho sujeto ha sido 
ya habido. 

La Coruña, 16 de marzo de 1992.-El Presidente del 
Tribunal. Ignacio Rodriguez DOGlTO.-1.0!6-F. 

* 
Por la presente queda anulada la Tequi~itona por la 

que se inkresa la busca y captura del Soldado Isidoro 
Gonzlilcz Martinet. hijo de Arsenio y de Blanca. 
nalUral de Rionansa (Santander), nacido el 19 de 
diciembre de 1956. de estado soltero. procesado en la 
eau~a número 130/1979. istruida por el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 45 de Burgos, por 
un presunto delito de de~erción. toda vez que dicho 
s'uj~to ha sido ya habido. 

la Coruña, 16 d(' marzo de 1992.-EI Pre!.-idente de! 
Tribunal. Ignacio Rodrigu,:z Docavo,-1.0IS·F. 


